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S U M A R I O
Parte oficial 

Ministerio de Justicia y Gracia.
Real orden nombrando por, el turno de 

iiscenso, para la plaza de Médico fo 
rense y  de la Prisión preventiva det 
Juzgado de primera instancia de El 
Ferrol, a D. José de Madaria y  Ru
bio.—-Página 498.

Qtrd trasladando al Juzgado de prim e
ra instancia de Cañete, de entrada, 
en la provincia de Cuenca, a don 
Francisco Corrales y  Asenjo-Barbie- 
ri, que sirve el da Gaucín.— Pági- 
na 498.

'Otras concediendo los beneficios de 
libertad condicional a los; penados 
Francisco Travé Espáñol y Cirilo 
José Martínez Morte.— Páginas 498 
V 499.

Otra promoviendo en el turno cuarto 
a la, categoría de Juez de término a 
D . Antonio María Vacas Barbudo, 
Juez de ascenso que sirve el Juzga
do de Albuñol, de ascenso, en la 
provincia de Granada\.— Página 499. 

Otra nombrando para la plaza de Mé
dico forense a D. Domingo de Leyva  
A lva rez, vacante en cl Juzgado de, 
primera instancia e instrucción de 
Celanova.— Página 499.

Otra promoviendo en el turno prime-  
ro a la categoría de Juez de ascenso 
á D. Luis Salazar Rubio. —  Página 
499.

Otra disponiendo que Tomás García 
Chico, Portero cuarto ton destino 
'en la Audiencia de Santander, pase 
a prestar sus servicios o.\ este Mi
nisterio.— Páginas 499 y  500.

Otra declarando desierto el concurso 
\ de la Secretaría, vacante en el Juz- 
‘ gado de primera instancia de Huás

car.— Página 500.
Otra declarando jubilado a Rafael Se- 

i rrano Marín, Alguacil del Juzgado 
de primera : instancia e instrucción 
de Alcalá la Real.— Página 500.

M inisterio del E jército .
Real orden disponiendo se devuelvan 
: a los individuos que figuran en la

relación que se insería las cantida
des que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas.— Pági
nas 500 y  501.

Otra confiriendo una comisión del ser
vicio de diez días de duración, para 
Francia e Inglaterra, a los Jefes de 
escuadrilla, Capitanes de Infantería, 
D. Ricardo Garrido Vccín y  D. Eu
genio Infante Tena.— Página 501.

Otra, circular, disponiendo que el per
sonal de Intérpretes de Arabe y Be
réber, que ha de percibir sus de- 
vengas por este Ministerio, se ajus
te a la plantilla que se menciona.--* 
Página 501.

M inisterio de H acienda.

Real orden disponiendo se hagan ex
tensivos a los Auxiliares adminis
trativos del Servicio de Catastro de 
la riqueza rústica los beneficios 
otorgados por el artículo 9.° de la, 
Real orden de 13 de Enero de 1926 
a los funcionarios del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública.— Páginas 501 y  502.

Otra ídem se consideren exentos del 
pago de la patente internacional los 
vehículos de la matrícula de la Re
pública de El Salvador que, ocupa
dos por sus propietarios, nenetren 
en España.— Páginas 502 y 503.

Otras concediendo Ucencia y prórroga 
en la misma a los funcionarios que 
se mencionan.—Página 503.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes nombrando Agentes de 
tercera clase del Cuerpo de Vigilan- 
cia a D. Luis Felíu Lorenzo y  a don 
Andrés García Fraile.— Página 503.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos y Telégra
fos que se indican.— Páginas* 503 a 
505.

Otra ídem íd. para asuntos propios a 
D. Matías Balsera y Rodríguez.— Pá
gina 505.

Otra ídem a doña Rosa Busquéis y  
Bassach, por hallarse en las circuns
tancias prevenidas en la Real orden

de la Presidencia dé 15 de Sepiiem  
bre de 1926.— Página 505.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo a D. Juan Ga
llardo Sevillano dos meses de licen' 
cia para asuntos propios. — Pégim  
505. "  ‘

Otra disponiendo que en todas las reso« 
luciones que se publiquen en estt 
diario oficial, referentes a adjudi* 
caciones de concursos y subastas, eí, 
obras y  servicios, dependientes *d< 
este Ministerio, se señale el domici
lio y población donde el conce siona* 
rio resida.— Páginas 505 y  506.

Otra admitiendo a D. José Agulli 
Asensi la renuncia del cargo de Ayu  
dante de Educación física del Insii, 
tuto local de Segunda enseñanza d{ 
Requena.— Página 506.

Otra ascendiendo en corrida de esca* 
las a los sueldos y  con las antzg&Ci 
dades que se expresan, los M a tro x  
y  Maestras del primero y  seg u n 0  
escalafón que se mencionan.— P á ^  
ñas 506 y  507.

Otra accediendo a la petición de varié\ 
Maestros y Maestras áe las Escuelas 
nacionales de Madrid, Inspectora de 
Primera enseñanza y Profesores, so
licitando se organice un curso det 
canto y  rítmica.—Página 507.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo se considere, 
aclarado el artículo 31 del Regla
mento vigente del Instituto Español 
de Oceanografía en el sentido de 
que en los cursos qué, so dan en di
cho Centro puedan matricularse los 
aspirantes que posean cl título dé 
Ingeniero en cualquiera de sus es
pecialidades.— Páginas 507 y  508.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden disponiendo la extinción 
de la Delegación española de "A  
Mundial” por haber cumplido todo$ 
sus compromisos.— Página 508.

Otra aiitorizandq la tvansformacióñ dé
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34La F e”, Compañía regular colee- 
r 'Uva, en Sociedad limitada.—Página 

508.
Otra disponiendo se, inscriba en el He- 

gis tro establecido por, la ley de 14 
de Mayo de, 1908 a “Fraternidad Na
cional”, Sociedad anónima.—Página 

/ 508,
Otra declarando extinguida “La Es

peranza” , Sociedad regular colectU 
va.—Páginas 508 y 509.

Otra aprobando la transformación rea
lizada en 11 de Junio último, de las, 
*,Sociedades “ Condal” y “ Urania"1, 
regulares colectivas, fe  “ Condal-. 
Urania” , Sociedad anónima.—Pági
na 509.

concediendo Ui calificación defi-. 
v ni tic a de. baratas para 40

te  construido en Gijón el Ayunta-- 
- miento.—Página 50$. 
fifm. disponiendo se constituya urid 

Jmita encargada de estudiar: y Me- 
taminar los proyectos de toda clase 
de edificios con destino a los Cen
tros- de Formación profesional, la 
cual esté integrada por los señores 
que se mencionan.—Pagina 509. 

f )íra concediendo al Profesor numera
rio D E nsebio Rodríguez Fernandez 
un mes de prórroga para posesio
narse del cargo para que ha sido 

■nombrado en la Escuelm Superior 
/  duela Trabajo de Yatencm, —  Página 

500,
%)tras concediendo licencia y prórro

gas en la misma a tos Anmtiaves' d& 
jf Ptanimetríd catastral qfiej $£ citan* 
" Wúqims 509 y  510.

nombrando a B. Guillermo, Balo?

y Sobrado para la ¡daza de Artífice 
del Observatorio Astronómico^ de 
Madrid.—Página 510.

A dministración Central,

J u s t i c i a  y  C u l t o .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  i o s  R e g i s t r o s  y  d e l  N o t a r  i a cío.—  
Orden resolutoria del recurso guber- 
nativo interpuesto por el Procuador, 

: Do Pedro Ferrer, en nombre de, don
Mateo, Ferragut y Mulet, D. José 
Salas y Mulet, como defensor judi
cial de la menor doña Francisca Fe-  

, rragut Ycndrell y D. Pedro Juan
Diiver y Alos, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad delncm  
a inscribir ciertas operaciones divi
sorias y una escritura de compra
venta.—Página 510,

E jército.—Dirección general de Imsr 
.tracción; y  Admmiálracón.— Conce
diendo el ingreso en Inválidos de los 
soldados q u e se mencionan, porte-, 
nec ien t es a los Reg imie n tos que se 
indican. por haber sido declarados 
Inútiles para el servicio. —  Página 
514.

Marina.— Instituto y  Observatorio de 
Marina.-—Servicio Hidrográfico de la 
Armada..—Aviso m los navegantes.— 
Grupo. 39.-—Página 514.

H a c i e n d a .— Concediendo Ucencias por 
enfermos a los, funcionarios depen
dientes de este Ministerio} que se ín-. 
dlcam—Página 518.

Idem un segundo mes de prórroga pa
ra, posesionarse de su destino a don. 

' iosé Morales M.ogollómr Oficial de 
' &emnd$a clase, elmto en. la Betega-

. ción de Hacienda de Cáceres.—Pági-. 
na 518.

Idem tres meses de licencia pava cisun- 
ios propios, a I). Mariano Bosch y  

; Áviüo, Oficial de segunda clase, ads
crito a la Delegación de Hacienda dé 
Y alenda.—Página 518.

Dirección general de .lo Contenciosa 
del Estado-,—Resolviendo expedientes, 
incoados en virtud de instancias pre
sentadas solicitando la exención del 
impuesto que grava os bienes de las 
personas jurídicas.—Página, 518, 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge;-* 
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Funda'Mn ir. ¿ (Huida en 
Aldea del Gano, tCáceres), por doña 

’ ’ Angela Lloréus Yilallr, denominada 
“Fundación Lloréns” .-—Página 519. 

F o m e n t o .—Dirección general de Obra»
. públicas.— Sección de Puertos.—-Re- 

sedviendo en la forma que se mdica 
la consulta formulada por la Junta 
de Obras del puerto de. Amena.—i 
Página 519. >

.T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Diréccióri ge-?
' neral dé Corporaciones.—Acordando 

la publicación, de una convocatoria 
para pensionar en el extranjero a 15 
obreros manuales, que represen/tan el 
50 por 100. de las 300 becas que si  
conceden por el artículo 4.° del Real 
'decreto* de este? Ministerio mtm. 1911* 
fecha 9 de Agosto último.-—Páginci 
529..

tRaciún FRoviN^AL^^nicrro^ 
S e n t e n c i a s  b e  l a  S a l a  b e : l o  C o n t e n -

CÍBSQABMINISTRATIVÍJ BEL TlUBUNAtí .
; Supremo;—Principio del pliéga 41*

PARTE OFICIAL

/  R. iL. « i  Bíkk D as Alfansa X III  
%  D. g.J, Si. M- I* EeskX, Baña* XEícto» 
m  E n g ría , Si. JL  R. « I  $$
Asturias ® fníccates y  j®pB.nat
jf» la- Augusta. les;! Fam ilia. 'c,«tiBúart: 
§fe* Qíjv«d8d ¡ja sa* fe®ostastf; salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

R E A L E S  O R D E N E S  
 Núm. 1.312.

 ̂ limo. Sr.: Vacante la plaza (lo 
f e d i m  f o r e n s e  y  efe fe  P r i s i ó n  p r e - *  

d e l  J u z g a d o .  f e p x i m e r &  
f e  El leirio4? "fe  cntego- 

f e  q f e  f e t o  p r o v ^ e r s e í

concurso f e  amtlgúefecí entre 
teeítses, f e  ¿u categioríaii 

t e f e i f e i r  iimmedlata ;
, Considerando que. consultados?

ariíteeedenfes quo obran eir 
' Ift fiünisierio; y lo^, exp e.dien te a per-.
. ^ s tó e ^  f e  lo# comcur^

d. jOSE DE mADARIA Y rUBIO. 
' J>¿ Peiaye- #  A  Mar

fjana Gareiá Valcarce* aparece ser? 
;el más antiguo en ia categoría de 
l i w i  @1 p r l n m r a  f e  l o s  x m m sm ^  
ira fe s  sanares,, que la. ostenta des-4 
f e  14 de Noviembre f e  1925,

S i  M . @1 tq .. m * g i j  l&m íre n ld cr  
W- bien nombrar; en el nrencionadói 
lu r á ó ', , .  a  D . . f e : s » ó / f e  , I l a f e r l a  l  R u -  
bíev; Medica loren&e; y  «fe la Prisión  
preventiva det Juzgado f e  primera 
insfaircia fe: ®  Ffrrofl 

De Be al: o r fen  fe  *$%o a V*; I. pá-s?. 
ra srVs conncimiento jr efectos con- 
siguientes. M ó s  guarJe: a V. I,.. mu
chos años. M afelfe 19 fe: Octubre: 
de 1929.

P O N JE

Sefer J%!esifenfe f e  fe  AudlencTái 
terilorial f e  Da» Corulla*

Núm. 1.313

Ilm o. Sr .: De comformidad' con lo 
e f e p u e s t e  m  f e s  a í r t X e u fe s  Z  * y  8 .°  
del Real decreto-ley do 15 de Agos
te  de- 1921:,.

S. M. él Rey (q. D. g.J? b a  tenido 
& .'fc fe n s  t e a s fe i i ia i !^  a c c e d f e n f e  a  s u

p r t e i e r a ;

instaiieia i e  Cañete, d e  enteafe, ég 
la provincia- de Cuenca,., vacante 
por Haber sidio también trasladad  ̂
Dv Ju a n ligu eras; 3 D. F ra n cisco  
Corrales y  As en jo  Barbieri,. Juez d<f 
primera fe entrada*. <pi$
sirve el de -feu&m  ' ■ - i.J

Be Real o r d e n  fe? digo a V- 1L pás 
ra su mtmaimm&i® j  eteefes con* 
S i g u i e n t e s .  W % m - g u a r f e 4 a  V» 
cbos anos; Ma«feidl ZZ i b  OcteteW 
f e  1 9 2 9 ^  ;

■ P O N T E  ]

S e f e r -  P r e s i f e n t e  . f e  f e  A u d i e n ^ i  
f e  A M a c e i t e ;

Núm. 1.314I l m o .  S r . :  I t e n d í n f e a  l á  p r o p s e s f e  
f e  l ib e r t a d ?  fe iw u l l i id á i  p ®

l a  J ú n f e  f e  l b s e % i i n a »  f e  %  I b i s i ó H  
Central de Burgos,; e<m arregla- a  16 
depuesto en §$ artículb1; 39 del ItegMs 
mente par^ afinación del Código: pe* : 
nal en Ife de Prisiones, aprÓr,
hado por Real decreto de 24 de Di-: 
cienibre- f e  19281 er. favor del penafe :: 
Francisco Trave Español I - ,
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lá condena de dos años, cuatro meses 
y un día que le fué impuesta por lai. 
Audiencia de Tarragona, en sentencia 
<fe 3 de. Marzo de j 928> en causa pxo- 
¡eedenie del Juzgado de. Moniblancii; 
pena reducida a la de dos años por 
Aplicación del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1928:

Teniendo; en cuenta que dicho pe
nado se eixcuealra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa- 
ra poder obtener el beneficio de li~. 
bertad condicional, y que, en la trami
tación del expediente se han observa
do las prescripciones legales pertinen
tes aL caso,:

'Vistos los artículos 174. del Código  ̂
penal: y 2&> y 30, del. Reglamento antes, 
dicho,

S, ¥ •  el R ey  Iqe D.. &)>■. acu érete 
c ea  el Consejo d0: M in is tro s  y de. con
fo rm id a d  con lo, propuesto por e l T r i 
b u n a l sentenciadoiq hai* tenido a  feten 
diiisponer seau eoneedido& alj penado) 
jFranefseu T ra v o  E sp añ o l tes, b eueti- 
jetes de, lib e r ta d  cun#$tenaJ¿, en cuanto, 
& lu  corte en a. nteneteaw la,. que: te  fu á  
Supuesta  por- lia ^udteneiia  éc 3̂ apra- 
gona en la  zm m  die que- antes se h a  
beehu  mención..

De Real orden lo digu a "V. 1. para 
’su conoeimiente y  demás* efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos- años; M'&d-tM* 
22 de Octubre de 1929.

pcno®

§éter Dteecter general fe  Prisiones.

Núm. 1.315.

Hmo. Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
Ja Junta de. Disciplina de la Pri/sión 
provincial de Albacete, con arreglo a n> 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código pe
pa! en los servicios de Prisiones, apro
bado por Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928, en favor del penado 
Cirilo José Martínez Morote, en cuan
do a la condena de dos años, ocho me- 
§es y veintidós días que le fué im
puesta por la Audiencia de dicha ca
pital,, en sentencia de 15 de Marzo- de 
[1927, en c-ausa procedente del Juzgado 
¡de Aloaraz; pena reducida1 a la de dos 
Años por aplicación tíiel Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1928:

[Teniendo en cuenta que dicho po
pado se encuentra en las condiciones 
.exigidas por la legislación vigente pa
ira poder obtener el beneñclo de li
bertad condicional, y q u e  en la trami
tación del expediente se han observa

do las prescripciones legales pertinen
tes al caso.:

fis tos  los artículos 174 del Código 
penal y g8 y 30 del Reglamento antes 
dicliOj

S. M. el R e y  (q. D. g/)., de. acuerdo 
con el Consej o ds Ministros y de con-, 
formid-.ad. con lo propuesto por el T ri
bunal senteirciador, hai tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Cirilo José Martínez Morete los, bene
ficios de libertad condicional, en cuan
to a la condena mencionada, que le 
fué impuesta por la Audiencia de Al
bacete en la causa de que antes se ha 
hecho mención.
' De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
22; de Octubre' íte 192&

PONTE,

Señor Director general de Prisiones.

                        Núm 1.316Hm o. Sr.: De conformidad con lo 
í dispuesto m  I©» artículos 2.° y  8.° 
! del Real decreto-te ! de 45 de Agos- 
\ lo  de 1927, m  retepvón con el 42 
i tío la ley  adicional' a la .Orgánica 
1 del Poder Judicial y el del Real

decreto de 30 de Marzo- de 1M5,
■ S*. BI. el: Re y  D; •$£.}> ha tenido:
I a bien promover, en e l turno euar-
* jo, a la categoría de Jncr de tér- 
| mino, en la, vacante producida por 
í haber sido también promovido don

Jaime Pamiés, a D. Antonio María 
Yacas Barbudo, Juez de ascens’o que 
sirve el Juzgado de Albuñol, de as
censo, en esa provincia, dundo con
tinuará prestando sus servicios, y 

.que ocupa el número 1 en, el Esca
lafón de log de su categoría decla
rados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial.

De Real orden lo digo a V. I. pá- 
fa  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos áños¿ Madrid, 22 de Octubre 
ílo 1929.

PONTE

Señor Presidente dé la 'Audiencia 
de Granada*

Núm  1.317
Hmo. Sr.: Vista 1a, instancia ele

vada por D. Domingo de Leyva A l- 
varez, Médico forense de categoría 
de ascenso, en situación de exce
dencia voluntaria, en súplica de que 
se le conceda el reingreso en el

Servicio activo de lá [carrelá, 1# 
conformidad con Jo. preceptuado- éíf 
el articulo 6.a- del Real decrete* dé 
29 de Julio de 1915, p

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenida 
a bien acceder a su solicitud y  e fe  
poner su nombramiento: para la pite 
za de su categoría [en el Juzgado 3$ 
primera instancia e[ instrucción "S 
fíelanova, vacante por. promoción 
de su titular y primera: [ocurrid/' 
[Con posterioridad a su petición,* > 

De Real orden lo digo á V* I. pá* 
ra su conocimiento y efectos cote, 
'siguientes. Dios guárde a y. 1. mu< 
chos años.. Madrid, 23 de Octubrg 
de 1929, }

PONTE f
>

Señor, Presidente [de lá Audiencia 
territoria l de La Corvina.-

Núm  1.318

Hmo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto, en loa artículos 2.° y 
del Real decreto,-ley de 15 Re Agete-; 
i o. de 192.7,. en relación con el Áí\ 
de la ley adicional a la 
del Poder judicial y  él 4.° del Réái, 
decreto [de 30 d[e Marzo de 1.915* ‘ 

& M» él R m  (% B. gT luí tenido: 
a bien promover* m  el turno,
Mena, a  la categoría fe; Juez f e  asi-' 
penso^ en la vanante, producida 
biabar sido también. promovido d<áí 
Antonio María Yacas», a D, L i f e  
lazar Rubio, Juez de en'.rada, qi 
sirve el Juzgado de TJgíjar, de en^ 
irada, en esa provincia, donde pon-: 
tinuará prestando 'sus servicios, j§ 
que ocupa el número 1 [en el Escá-s 
lafón de los [de su cat3gora deelá-' 
rados aptog para el ascenso por [el 
Consejo Judicial. »!

De Real orden lo [digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a M. I. 
chos años. Madrid, 22 dq Octubre 
de 1929. t

PO NTE j

Señor Presidente de la Audiencijí 
de Granadaj

Núm. 1.319.

limo. Sr.: Accediendo a lo solio 
tado por Tomás García Chico, Po£ 
tero cuarto, con destino en lá A u -í 
dioncia de Santander y de confote 
midad con lo prevenido en el nú
mero 2.° del artículo 6.c jdel Está^ 
tuto orgánico del personal de Po£c
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teros de 25 de Abril del pasado 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer* pase a prestar: sus 
servicios a este Ministerio:

De Real orden lo digo a Y>: 1. pa
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
idlos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1929.

PONTE

^eñor; Director general de Asuri- 
•N tos? judiciales y, .eclesiásticos.

Núm. 1.320.

Ilmo. Sr.: Anunciada la provi
$iión 'de la Secretaría vacante, por, 
traslación de D. Jrinidad Gástelo, 
m el Juzgado de primera instan
cia de Huáscar, al turno de Oficia
les de Secretaría, Letrados, que re
unieren las condiciones exigidas en 
#1 artículo 10 del Real decreto de 
i,° de Junio de 1911 , modificado por, 
>̂1 de 26 de Julio de 1922, y, resul
tando que el único aspirante, dan 
Aureliano Guglieri, np ¡reúne lo£ 
tres años de servicios como Oficial 
Be Secretaría, por ño ser computá- 
fcles los prestados Con anterioridad 
a su examen de aptitud.

g. M. el Rey (q. D. g.;) ha tenido; 
a bien declarar (desierto el concur^ 
so de la ffiencionada' 'SecEet^ría ju* 
dicial de Huáscar, la :qug Be; goufoir

midad con lo preceptuado en el pá
rrafo tercero del citado artículo 10, 
deberá sen provista en el turno de 
oposición restringida entre .Oficia
les que reúnan las. condiciones eri 
él exigidas.

De Real orden lo digo a V¿ I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. nlu- 
ehos años. Madrid, -23 de Octubre 
de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Granaday

Núm. 1.321.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
pieveiüdo en los artículos4 49 y 93 
del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado de 22 de Octubhe dfí 
1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha-- 
ber, que por, clasificación le. co
rresponda, a Rafael Serrano Marín, 
Alguacil del Juzgado de primepá 
instancia e instrucción de Alcalá la 
Real, por habec Cumplido la edad 
reglamentaria y reunís la6? condi" 
piones legales.

Lo que de Real orden, y con de-; 
vclución del expediento personal 
[del referido Alguacil, 16 (digo a Y. L 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. L

muchos años: Madrid, 23 de Octu
bre .de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Granada..:

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES
Núm. 218.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g), 
se ha servido disponer se devuelva al 
personal que. se expresa en la ad
junta relación las. cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de; 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedida,? ¡en las fechas, con los nú-* 
meros y por las .Delegaciones de. Ha
cienda que se expresan, como igual- 
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo; 
que hizo el depósito o la persona au-* 
torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 de.l Reglan 
mentó de la ley de Reclutamiento dej 
1912 y 425 de la vigente,

De Real orden lo digo a Y. E. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dioi 
guarde aj Y. E, muchos años. Madrid, 
21 de Octubre, de 1929.

ARDANAZ
Señores Capitanes, generales de 1« 

tercera, cuarta y séptima regiones 
y Jefe; Superior de las Fu^zas mi? 
litares ¡de Marruecos*
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Núm. 219.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D . g .),

ha tenido a bien co n fe rir  una  com i
sión del servicio de diez días de du
ración, para  F ran c ia  e In g la te rra , a 
los .Jefes de escuadrilla , C apitanes 
de In fan te ría , D, Ricardo G arrido  ■ 
Vecín y D. Eugenio In fan te  T ena, 
P ro feso res de la Escuela e lem enta l 
de Alcalá, al objeto de tra e r  en vue
lo, con destino a las Escuelas de 
P ilo ta je , dos avionetas adquti’idad 
po r el Servicio de Aviación; ten ion- 
do derecho a las d ietas y viáticos 
reg lam en tario s , Con cargo los g a s 
tos que se originen al capítulo 
a rtícu lo  2 .° del vigente presupuesto .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  £*u conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V.- E. m ucho*' 
1 9 o°9S‘ M adrid- 18 d« Octubre .de

ARDANAZ 
Señor D irector general de Prepara*  

óión de Cam paña. Señores Capi
tán  general de la p rim era Región 
e In te rv en to r general del E jó r- 
cito.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 220.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) 
ha  tenido a bien d isponer que el 
personal de In té rp re te s  de Arabe y 
B ereber que ha de p e rc ib í>.; su s de-
vengos por os te M inisterio sé a ju s 
te o la sigu ien te  p lan tilla :

Uno de cat^gru ía de centro  para  
el C uartel gen era1.

Uno de la Mía, para  esta d ire c 
ción; y

C uatro de la de Auxiliares p a ra  
los Juzgados m ilita res de la ¿oír» 
del Protectorado?

De Real orden lo digo a V. E. p a
ra  su conocim iento y efectos. Diof 
guarde a V. E. m uchos años4. Ma 
drid, 16 de O ctubre de 1929.

ARDANAZ
Señor..,

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 784.
Ilm o. S r.: V ista la in stanc ia  sus 

c rita  por doña P ila r T o rrijo s , Ü€ü 
ña L au ra  del Valle, D. Joaqu ín  Bo] 
rreg o  y 19 A uxiliares adm inistra? 
ti vos m ás del Servicio de C a ta a lif  
de la R iqueza rú s tica , en soU&ftuj 
de aue se hagan  extensivos al Cuejf
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£0 a que pertenecen, los beneficios 
3el. artículo 9.° de la Real orden 
jje. 13 de Enero de 192.0, en la que, 
>1 dictar, norm as regulando los 
traslados y cambios de residencia 
$el personal del. Cuerpo general do 

Administración do la Hacienda 
pública, se otorga preferencia al 
funcionario que desempeña cargo 
>0 voluntariamente, o ara cubrir la 
Vacante que se produce en el silfo 
jkmde reside su cónyuge., beneficio 
que pueden gozar también, los hijos 
dé los funcionarios, y entre éstos, 
>on preferencia, las* hembras res- 
pecio de los varones, y vista la mo
t e n  que con tal motivo eleva el 
Je le del Negociado del Personal de 

Sección correspondiente:
‘ Resultando que por la: eircuns- 
lancia de haber obtenido plaza, en 
las últim as oposiciones gran; nú- 
jnero dé Auxiliares femeninos4, se 
‘plantea en el momento de su des4 
)i.no, en gran número de hogares, 
\ k  disyuntiva entre solicitar la ex
cedencia o someterse a una sepx- 
íación forzosa de sus familiares’, 
ron lo que en el prim er caso se 
fcnula en la práctica el derecho con
pedido a la m ujer  de concurrir  a 
determinadas carreros del Estado, 
y en el segundo, se la somete a’ 
gastos1 que su modesto sueldo no 
puede sufragar:

Resultando que se ha otorgado 
[dicho beneficio con ciertas limita
ciones a los funcionarios del: Cuer
po general de Administración* de la 
Hacienda pública por Real orden de 
¿9 de Abril de 1921, complementa-* 
l ia  de la de 14 de Mara> de 1919, 
red o ron te a los funcionarios com
partes5, varón o hembra, .cuya cón- 
ypge desempeñe no voluntariamen- 
i&? destino del Estado en el lugar 

la vacante pretendida, y que la 
‘jft* de  Enero de 192X> hizo ox- 
fciéu&ivo este dbrecho^ de consorte a 
lós» hijos* de> funcionarios, y entre 
íSMtes at las» hembras respecto de los 
varones, para ocupar l a  vacante 
]xox traslado a. la, población donde 
hirvieran sus padres:.

(Jon te  erando que? cum respecto a 
ICiS: funcionarios del Cuerpo Auxi
liar del Catastro de' la Riqueza rústi- 
/nv.deben existir, y existen, las mis- 
f m m  mmnes* em? quo huhxer/Qn de 
I m a n a rs e  las c itóbm  disposicijo- 

sogúm invocan muy: pexbinente- mtmte lu»5 solicitantes::
Co.nsidoxand.Qi que: en* la aetuali- 

üirdí pmsjten* m m m m  como Auxilia- 
de G a ta ateo de; tei Rlauexax .rús

tica varios Auxiliares femeninos, 
.algunos'' de los cuales tienen pre
sentada, distintamente a la ins tan
cia que ocasiona este expediente, 
otra solicitando ser  destinados a 
provincias donde tienen sus pa
dres5 o cónyuges:

Consider.ando que análogamente 
a lo dispuesto pa ra  los funciona
rios ciel Cuerpo general d_g la Ad- 
ministracíóm de la Hacienda públi
ca, debe establecerse un límite ra 
cional respecto a l  número do ve-, 
cas. que tanto los cónyuges como 
log hijos de funcionarios pueden 
acogerse a este beneficio, corno asi
mismo en lo referente al tanto por 
ciento de las. vacantes que tienen 
derecho a ocupar, haciendo uso del 
repetido beneficio:'

Considerando que por Real orden 
de 29: de Abril de 1921 se dio pre
ferencia sobre los demás al fun
cionario, varón hembra, puyo 
cónyuge desempeñe no vo luntaria
mente destino' del Estado en el lu
gar de la vacante uar.a cubrir  és
ta por tras lado ; entendiéndose que 
esté derecho podrá ejercitarlo pop 
una sola vez uno de los cónyuges 
en cada categoría::

Considerando que por Real orden 
de 13 de Enero de 1929 se otorgó 
también esta. preferencia, con las. 
demás limita ció ñas impuestas a los 
consortes, a los hijos fie funciona-, 
n o s  y,, entre éstosy a. las1 hembras, 
r e sp e c te  de los varonas, p a ra  ocu
p a r  vanante por traslado en. te po
blación? donde: sirvan; sus padres: 

Considerando que t e  Real: »xrden 
de fifi d,e Septiem bre de 1926- d i s 
pone: que el derechcn de preferen
cia a., ocupar/- p inzas por trasladó,, 
establecido por: las Reales órdenes 
de 29 de Abril de 1921 y 13 de? Ene
ro de 1926, en favor ció los función 
nar io$: cuyo cónyuge o padre des
empeñe- cargo oficial en ei lugar de 
la vacante, se entiéndá limitado al 
50 por? 190 restante  ens fa vor .de los 
que tengan í&nnaJtznffo ficha* re
glamentaria, en cuya virtud deberá, 
adjudicarle  una de cadh dos vacan
tes a cada uno da los grupos ex-- 
presados:

fe. el R&y (%  IX gO, d e  con?* 
formidád con, lo propuesto por e sa  
Dirección general y te informado 
por la de lo Gontencioso del E s ta 
do y la Je fa tu ra  del PcrSón-al;.; del 
Mimsiexio de Hacienda, ha tenido 
a bien disponer que se hagan? exr 
tensivo Si a los Auxiliares adminis’- 
trativos de l  Servicio efe Catastro  de

la Riqueza rús tica  los beneficiol 
otorgados por  el artículo 9.° de laj 
Real orden d 3 13 de Enero de 1926fj 
a ios funcionarios del Cuerpo ge*, 
neral de Administración de la lia* 
ciencia. pública, pon las limitación 
nes que determinan las Reales ó r 
denes de 29 de Abril de 1921 y 30' 
de Septiembre de 1926.

Lo que comunico a V. I. para sií 
conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a V. L muchos! 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1929^ 

CALVO SOTELO : 
Señor Director, general de Propie* 

dades y Contribución territorial.

Núm  785.
I lmo. Sr.; Viste  la Real orden co

municada pon te Secretaría general 
de Asuntos, exteriores, m anifestan
do que: el señor Ministro Pienipo- 
ten ciarlo de fe,. M., en la República^ 
de El Salvador le ha .comunicado; 
que los automóviles importados] 
tem poralm ente en dicha República] 
gozan de la exención del impuesto] 
de circulación durante el plazo de] 
un mes: j

Visto el Reglamento dictado pa* 
ra  la administración y cobranza de] 
la  patente nacional de circulación 
de automóviles; de 28 de Junio de] 
1927: |

Considerando que los artícu lo!  
29 y 32 de dicho Reglamento su
je tan  la tributación de los automó
viles extxanjpros a la más1 estric
ta reciprocidad, y? por tanto, conce* 
dien.do: te  República de El Salvador! 
un mes de exención de los impues
tos de: .circulación a los automóvi
les. importadla^ de. otras nacione.Si 
es procedente, con arreglo a las5 vi
gentes disposiciones legales, con* 
ceder idéntioo beneficio^ a los auto
móviles de te citada República qug 
penetren  en: España durante, el ex
presado; plazo,

S. M. el ®ey (q. D. g .), confor
m ándose con lo propuesto por 1$ 
Dirección* gen eral? de Rentas4 públi
cas, se Ba servirte disponer:'

1.° Que se consideren exento! 
del pag% do la patente [de Jurism d  
internacional los vehículos [de ma* 
tricula dé la República de El Sal
vador que, ocupados por su£ pro
pietarias, penetren en España póS 
cualquiera de tes fronteras, pu- 
diendo circular por m  territorio 
durante./ un mes, v

2.° SE una vez transcurrido [di*
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chó plazo de exención j  ermanecie- 
'se más tiempo en España el vehícu
lo automóvil, sé' proveerá de una 
patente de Turismo; internacional, 
con arreglo a lo que dispone la 
Real orden de ID de Julio de 1928, 
'con la que podrá continuar [circu
lando durante un plazo que no ex- 
'ceda de seis- meses.

8.° Con el fin de que en todo 
filo mentó puedan acreditar los due
ños de los vehículos que proceden 
<3e EL Salvador, su derecho a la 
éx e n c i ó 11, se 1 e s* ■ exp e d i r á p or 1 á Ad
ministración de Aduanas de la fron
tera una patente gratuita de la cía-, 
se A-G-', en la que se consignará 
la fecha de la exención y el plazo 
de ;su duración, tachando en la mis- 
fila el plazo de validez de un año 
y, expresándose con claridad que la 
"¿exención se concede por ser de [ma
trícula de El Salvador.

4.° Esda exención estará en v i* 
gor en tanto que s*e reconozca en 
iguales condiciones a los vehículos 
Sé matrícula española que [circulen 
por. territorio de. la República. Se 
El Salvador^

Eo que Se Real orden digo á.V, L  
para su conocimiento y  [efectos* 
pros guarde a Y. T. muchos años¿ 
Madrid, 22 de Octubre. de 1929.

GARYB'- gp fip LG  

géñoé Director general dé Réntás 
publicad

Núm. 786,
V i s t o  el expediente promovido 
par B; Juan Mena Muñoz, .Oficial 
tercero Sel Cuerpo administrativo 
9% Aduanáis; con dés^Lino en' la de 
iMátoga, en solicitud de licencia po£ 
[enfermo,

g. M. el Rey , (q¿ D, g . ) . de con
formidad con lo dispuesto ;en el 
áÜtieulQ^ Reglamentó Se 7 de
Septiembre de 1#1 Real : orden de 
12 de Diciembre de 1924 y en ar- 
Jnonía con el artículo 69 del vigen
te Reglamentó del Cuerpó de Adua-t 
fias, se ha [servida conceder ai re
ferido funciormfil/o >un m%s dé licen- 
fito ■ por enfermo, .con abano de*
3|ó entefo::

Pe Real orden; én virtud dé 15 
SMegación especial que tengo con> 
íéndá; lo  ¡comunico a V. &  para su 
Pfinaeá m iento y  efectos; DioY'guaTj* 

a S.: [muchos años. Madrid, 2% 
d r  Oetübré de 19297

TC1 Director general de Aduanas,
VERDEOUER 

Señores,.* . .........

Núm. 787.

Visto* él expedienté promovido 
por, D. A lfredo A lario Vaquero, Oíi- 
.cial primero del Cuerpo pericial de 
Aduanas, con destino en éste Cen
tro directivo, en solicitud de un 
mes de prórroga de licencia por 
enfermo,

S. M. el R e y  (q, D. g .), de con
formidad [con lo dispuesto en .el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre [de 1918, Reai orden de 
12 de Diciembre de 1924 y en ar
monía can el artículo 33 del vigen
te Reglamento del Cuerpo de Adua
nas, s’e ha servido pon ceder ai re
ferido funcionario un mes de pró
rroga de licencia por enfermo, con 
abono de hubieres a mitad de sueldo.

p e  Real orden, en virtud- de la 
delegación especiad que tengo con
ferida, lo Cofiiunico; a Y  S„ para su 
éonocimiento y efectos.; Dios» guar
de a Y. S, muchos años. .Madrid, 22 
do Octubre de 1929.

E J  D irector general de A d uanas,

YMIDEGRDER 
'Señores..* . 'x;

► » ̂ ' T.n I. I ■

Núm, 788:

Y ls to  la instancia de D. Francisco 
(fc&igomi Alzu-ettá, interino
de QaiLastro de • la riqu eza urbana, con 
destino; m ; Santo (hniztoé Tenerife^ en 
qp©;soilieita se le ' conceda prórroga dé 
licencia poir enfermedad, que acredita 
con certificación facultativa ajustada 
a' lq prevenido en toR ea l orden de 12 
á& Diciembre de 19241 y teniendo en 
cuenta-lo dispuesto en el artículo 33 
<Mi Reglamento de 7 dé; Septiembre 
die 1D1;S;

Sí M. el Rey (q. 13; gr) ha ttmidoha 
bien conceder al citado funcionario 
díieha prórroga por un mes, con me* 
dto sueldo y a [partir-del dita 14 dé los 
eomentés. •! < ->&&■

En virtud de la  delegación espeetol 
quer me lia sido conferida por Real 
orden" de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
arV; S. para los-debidos efectos. Dios 
guarde a Y. S. muelas años. Madrid, 
23 dp Octubre dé 1929 c

El Director^ f  «rteral de Propiedad*® 
j  Contribtjcióu territorial,

DARA

Señor ...

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.254.
Exorno. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g $  

con arreglo al artículo 12 de la ley $| 
27 de Febrero de 1908, en armoiijS 
con la vigente ley de .Presupuíestos,!^ 
tenido a bien nombrar Agenté ¡de te&<; 
cera clase del Cuerpo de ^'igilancig 
en la provincia de Barcelona, con ^j! 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a d^g > 
Luis Felíu Lorenzo, excedente 0$í j 
mismo empleo desde el 14 de Julio • 
de 1921. ¡ -*(4|

De Real orden lo digo a V, E. pSájg ! 
Su conocimiento y efectos comsiguioa-'í 
tes. Dios guarde a V. E. muchos a ftcij 
Madrid, 23 de Octubre de 1929.

P. D,
EV Dircetfcr general,

P E D R O  B A Z A Í Í

Señor Gobernador civil de la provin-r 
cía de Barcelona. ' ~

Núm. 1.255

Exento; Si\: S. M* el Rey (q. D. g.)* 
de conformidad con lo establecido <eg 
el artículo 12. de. la ley do 27 <% Be-.! 
brero, d¡e 19.08, en armonía* con la de 
Presupuestos- vigente, ha . tenido a bien : 
nombrar. Agente de tercera clase d e l; 
Cuerpo di© Vigilancia, con el sueldo ¡ 
anual , de 3.000 pesetas, a D. Andrés  
García Fraile de Tejada, excedente dg, 
igual empleo desde el .17 de Dicien** \ 
bre de 1927, ocupando la, vacante ITO- ‘ 
dueida por AL mismo al pasar & jtai 
sátuacién en dicha fecha. ‘

De Real ordeiv le digo a V. E. parí 
su: coaaoedmiento * y M eóte consigfiien* 
t e .  D t e  .guaréé a ¿Vi E ; mu ehos a&{*& 
M a d r id ,.; 2 3 ? é& .. G é itlá b m : d e  ^ 929 í

K ‘ i> .„
ETBirector géneral,

P E  D R  O B A Z  A N

Señor Gobernador civil de lai provig* 
©todorGi'̂ d̂ 'Rea.l̂ ,,

N ú m .  1 .2 5 6

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforVj 
midad con t e  prevenido eñ los ar-, 
tículos 103 déL Reglamento orgánisfl* 
del personal de Correos, 31 y siguien-Lí 
tes del de aplleaeiótr de la léy de Baí- 
ses dé 22 dq Jülio dé 1918 y ' Refct 
orden complementaria de 12 de D i* 
ciembre dé 1924, ha tenido a bieg. 
conceder • a l Ofléh# dM Cüeroc de G p ’
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tejeos, adscrito a la Estafeta de He
rencia (Ciudad Real), D. Juan  Pedro 
Rodrigo Montesinos, Ucencia por en
fermedad con todo el sueldo, para1 
Mender durante Ireinta días al res
tablecimiento de su salud.

Die Real orden, en uso de la co- 
ftiisióri especial que me está conferi
da por Real decreto de 16 de Julio 
}e 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado'' hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S. a 
tos efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas, para que 
fgis una como justificantes a la nó
m ina correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1929.

F*1 Director general,
TAFUR

Núm . 1.257.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los a r
tículos 103 del Reglamento orgániso 
jtfel personal de Correos 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Bal
des de 22 de Julio de 1918 y Real 
^rden complementaria de 12 de Di
ciembre de 192 R ha tenido a bien 
Conceder al Oficial del Cuerpo de Co- 
jr&os, adscrito .a i a* Administración 
principal de Granada, D. Izuis Yáz- 
|u ez  Collantes, licencia) por enferm e
dad con todo el sueldo, para atender 
'juran!e treinta días al restableci- 
Viiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co- 
íhisión especial que me está conferi-

{a por Real decreto de 16 de Julio 
e 1910, significándole que, según 

dispone el párrafo  inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
bntenderá que el interesado h¡ace uso 
tíe ella desde el día que reciba Ja or
den de concesión, lo digo a» Y. F>. a 
Jos efectos oportunos, remitiéndole 
Jas diligencias instruidas, para  que 
tfs  uña como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1929.

El Director general,
TAFUR

 Núm. 1 .258 .
i S. M. el Rey- (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar- 
Jfeulos 103 de.1 Reglamento orgániso 
jféj. personal de. Correos, 31 y s igu i e fi
f i^  del de aplicación de la ley de Ba- 

de 22 de Julio de 1918 y Real

orden complementarui de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Córdoba, D. Felipe Pé
rez Morillo, licencia) por enfermedad 
con todo el sueldo, para atender du
rante trein ta días al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está conferi
da por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo  inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde e'i día que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas, para que 
las una como justificantes a la nó
m ina correspondiente. Dios guarde a 
V- S. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1929.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.259.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en lo.s ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de G orre os, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio  de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Estafeta de Menasaibas 
(Toledo), D. Aureo Carrasco Vázquez, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, paira atender, durante tre in ta  
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especiad’ que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá  qu el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los elec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nóm ina corres
pondiente. Dios guarde & V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Octubre de 1929.

El Director general,
TAFUR

N úm. 1 2 6 0 .
S. M. el Rey (q, D. g,), de confor

midad con lo prevenido en el artículo 
33 del Reglamento de ejecución de lá 
Ley de 22 de Julio de 1918 y Real or

den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien decla
ra r  prorrogada por tre in ta  días, con 
medio sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial del Cuerpo de Correos, con des
tino en Ja Estafeta de Osuna (Sevilla), 
D. Juan Morales Morales, y que le fu <5 
concedida por Real orden fecha 5 de 
Septiembre último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida; 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo. digo a Y. S. a los efectos: 
oportunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 ele Octubre de 1929.

El Director general.
TAFUR

Núm. 1.261.
S.x M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre del 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Jesús Arcese y Arge.rich, con des-: 
tino en Oviedo, autorizándole para  
trasladarse a Madrid; entendiéndose 
que el interesado empieza a hacer 
uso de la misma desde el día en que: 
reciba la orden de concesión, de acuer
do con lo que dispone, el artículo 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre, 
de 1918.

De Real orden, en virtud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a  V. S, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1929.

' Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefej
del Centro provincia! de Oviedo.

N ú m . 1262 ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen Jas Rea
les ó rd en es 'd e  12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia poi* 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial de 3.060 pesetas, de Telégrafos, 
D. Isidro Quijano y Mateos, con des
tino en Madrid, autorizándole para 
hacer uso de ella en Piedrahita; de
biéndose considerar concedida esta? 
licencia con fecha 8 del actúaR de
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.acuerdo con lo que preceptúa Ja dis
posición octava de la Real orden de 
¡42 de Diciembre que se menciona».

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo* conferi
da, lo digo $ V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1929.

El Director general,
■TAFUR

JSeñores Ordenador de pagos y Jefes 
del Centro provincia] do Madrid y 
del de Avila.

Núm. 1.263.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor- 

Jnidlaid con lo que previenen las Rea
tes órdenes de .12 de Diciembre de 
11924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser:-: 
y i do conceder un mes de licencia po® 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
de 3.000 pesetas, de [Telégrafos, don 
Joaquín Darroisa y Reyillai, con desti
po e¡n Barcelona, autorizándole para 
trasladarse a Fiscal; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe-, 
iciia 16 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición Octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud dé la die- 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para» su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de. Octubre de 1929.

W. Director general, 
lTAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro provincial de Barcelona.

Núm. 1.264.
S. M. el Re y  (q. D, g.), de confor- 

midiaid con lo que previenen lais Rea
les. órdenes de i 2 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 dé Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), sé ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, til Oficial 
de 4.000 pesetas, de Telégrafos, doii 
José Gutiérrez y Ortiz, con destino en 
Marohena; debiéndose considerar cpri- 
cédüda esta» licencia con fecha 10 del 
actual, de acuerdo con lo que precep- 

. lúa la disposición octava dé la Read 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimientc

y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Octubre de 1929.

El Director general
iTAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro provincial dé Sevilla.

Núm, 1.285.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen lals Rea
les órdenes de 12 dé Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), sé ha ser-: 
yidJp conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
de 4.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Rafael Bartolomé y Bravo, con desti
no en Madrid; debiéndose considera® 
concedida esta licencia con fecha 11 
del actual, de acuerdo con lo qué pre
ceptúa la .disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que sé men
ciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferida, 
1q digo ;a, Y. S. para s»u conocimiento 
y jefectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Octubre de 1929, 

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro* provincial dé Madrid.

Núm. 1.266.

Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 dé Septiembre de 1918, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder al Oficial del Cuerpo de 
Telégrafos, con 5.0QQ pesetas de. suel
do anual, D, Matías Balsera y Rodrí
guez, con destino en Madrid, dos me
ses dé licencia para asuntos propios, 
sin, sueldo, que se empezará a contar, 
desde que le. sea comunicada la or
den de concesión.

De; Real orden, en virtud de la? de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardé a Y. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Octubre de 1929.

El Director general,
¡TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

Núm. 1.267.
Visto el expediente promovido por 

doña Rosa Busquéis y Bassach, Au
xiliar de 3,000. pesetas, de Qfelér

grafes, con destino en Port-Bou, e| 
•solicitud de licencia, por hallarse e¿ 
las circunstancias prevenidas en R 
Real orden de la Presidencia de 1| 
de Septiembre de 1926, m

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia se* 
vido concedérsela por el tiempo qu¡£ 
determina, dicha Real orden, en reí#  
ción con la de 5 de Enero de .192#.

De Real orden, en uso de la» dé- 
legación especial que tengo conferida*; 
lo digo a Y, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mucho» 
años. Madrid, 23 de Octubre de 1929.

El Director general, ¡
TAFUR '

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.672.

Ilmo. Sr.: Yista l& instancia pro
sentadla en éste Ministerio por dog, 
Juan Gallardo Sevillano, Profeso® 
Caligrafía, .Taquigrafía, Mecanogjrak 
fíiai y Dibujo del Instituto local d§ 
Segunda enseñanza de Pé.ñarrpy# 
Pueblonueyo, en la que solicita' do# 
meses de licencia para asuntos pr<> 
pios, - f

S. M. el Re y  (q. D. g.), teniendo eii 
cuenta el informe del Comisario re
gio de dicho Centro y lo dispuesta 
en la Ley del 21 de Julio de 1872, 
ha tenido a bien conceder al sefíoj 
Gallardo Sevillano dos meses de li
cencia para asuntos propios, sin 
sueldo alguno. ;;

De Real orden lo digo a Y. L parg 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza; 

superior y secundaria.

Núm. 1.573.
Ilmos. Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.)  

ha tenido a bien disponer que lodaC 
las resoluciones que se publique* 
en la Gaceta de Madrid referente! 
a adjudicaciones de concursos y Su
bastas en obras y .servicios depen-i 
dientes de este Ministsrio se seña-! 
le el domicilio y población donde éL 
concesionario resida, por m  ¡ende| 
que ello reportará un beneficio 9 
los pi odu clores nacional a <3 ya que
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$gí podrán hacer] sus; o fertas rápida- 
giejite a los con cesion arios, sin ver
i l  'obligados; a agotar, en la ¡averi-: 
fu n ción  de sais d irecciones, los 'plá- 
jso's: relativaínente c o ito s  que se dan 
|)ara llevar a la práctica las conee- 
Biónes respectivas. 

i De Real orden lo d igo a V  II. pa-; 
¿Sí su conocim iento y efectos. Dios 
'guardé a V. II. m uchos años, Ma
drid, 18 de Octubre de 1929,

p. D.
!| ALLUE SALVADOR
Señores D irectores generales de 
\ Enseñanza superior y secunda

ria , de Prim era enseñanza y de 
B ellas Artes.

Núm. 1.574.
I l mo. Sr.: Vista la renuncia pre
j.I|ntada por D. José AguíIó Asensi de 
fu! cargo de Ayudante de Educación 
física del Instituto local de Segunda 
ibseñanza de Requena,

iS, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien admitir al Sr. Agulló Asensi ,1a 
Renuncia del repetido cargo de Pro- 
p s o r  de Educación física del Insti- 
fj|!ó local de Segunda enseñanza de 
Réqúena.

Lo que de Real orden comunico a 
Tu L para su conocimiento y demás 
|ÍBétqs. Dios guarde a V. ¿I. muchos 
fñqs, Madrid, 18 de Octubre de 192,9.
■V' CALLEJO
$ 0 o r  Director general dé Enseñanza 

( superior y secundaria.

N u m . 1 .5 7 5 .
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75, 149 y 
|p) M  vigente Estatuto-, aprobado 
IpC decreto do 18 de Mayo díe 

y  Real orden d>e la Presidencia 
Directorio Militar, de 28 de Fe

brero de 1924,
| M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto :
' Xi° Que asciendan, en corrida de 

Escala, a los sueldos y con la-s anti
güedades que Se expresan, los si- 
§uientes Maestros y  Maestras del p rf- 
f& e r  Escalafón:

! ‘j: 'MAESTROS
¡ 4-9-929.— Vacante del Sr. lirolons,
; húmero 117 dte la Real orden de 13 de 
1 Enjero de 1928: a 8.000 pesetas, señor 
¡ XJdina, 138 de la Real orden de 13 de 
Enero de 1928. Resultas: a. 7.000, se
ñor Cacares, 357; a 0.000, Sr. Valdés, 
900; E 5.000, Si\ Romero*, 1.779; a 
£.000, Sr. Traver, 2.028; a 3.500, se
ñor Jiménez, 4.126.

8-9-929.— Vacante del Sr. Fus te,r, 
1.448: a 5,000, Sr. Del Barco-, 1.780. 
Resultáis:' a 4.000, Sr, Martínez, 2.629; 
a 3.500, Sr, Benito, 4.128.

16-9-929.—Vacante del Sr. Mola, 
1.327: a 5.000, Sr, Garnacha, 1.781. 
Resultas: a 4.000, Sr. Anguiano, 2.630; 
a 3.500, Sr. Jiménez Martín, 4.12Í9.— - 
Vacante del Sr, Alonso, 1.899: a 4.000, 
Sr. Oasañ, 2.633. Resultas: a 3.500, 
Sr. Hernando, 4.130.

20-9-929.— Vacante del Sr. Chico, 
35: a 8.000, Sr. Molleja, 139 de la Real 
orden de 13 de Enero de 1928, Resul
tas: a 7.000, Sr. Bandín, 358; ¡aó-OdO, 
Sr. Ridaura, 902; a 5.000, Sr. Magán, 
1,783; a 4.000, Sr. Marco^ 2.634; a

: 3.500, Sr. Lladó, 4.131,
21-9-929.—-Vacante del Sr. Masip, 

1.415: a 5.000, Sr. Górriz, 1,784. Re
sultas: a 4.000, Sr. Perpiñán, 2.635; a
3.500, Br. Hernández, .4.132̂ ,— Vacante 

; del Sr. Cobos, 2,297 : a 4.000, Sr. Ghá- 
¡ val i, 2.636. Resultas:. a 2:500, señor 
1 Saurina, 4.133.
| 22-9-929.— Vacante del Sr. Montero,

1.359: a 5.000; Br. Arellano^ 1.785. Re- 
; su 1 tas: a 4;.Q00, Sr. Ros ello, 2.637; a 

3:500, Sr. Mir, 4.134.
24-9-929.— Vacante del Sr. floran

te, número d-,063.: a 5.000 pesetas, 
Sr. López Montes, 1.786; resultas:

: a 4.000, Sr. Ferreros, 2.638; a 3.500,
; Sr. Bosom, 4.135.

27-9-929.— Vacante del Sr. Díaz, 
número 2.041: a 4.000 pesetas, señor 

; Cervera, 2.639; resultas: ¡a 3.500, se-
• ñor Guillermo, 4:136; vacante del se
ñor Eguido, 3,00,1: a 3.500, Sr. Mon-

; clús, 4.137.
¡ 29-9-929.— Vacante del Sr. Gradé,
! número 2.889: a '3:500 pesetas, señor 
Fadurdo, 4.139.

| A-10^929.— Vacante dlél Sr. Verbo,
\ número 23:. m 8.000 pesetas, Sr. V i- 
¡ llanueva, 140 de la Real orden de T3
• de. Enero de 1928; resultas : a 7330 0» 
j Sr. .Castilla, 360; a GIOOQ, Br. Machín, 
¡903; a 5.000, Sr. Izquierdo, 1.787; a
4.000, Sr. Serra, 2.640; .a 3:500, sep 
ñor Estrueh, 4.140; vacante dél se
ñor Martín, 210; a '7.0'OQ, Sr. García, 
366; resultas : a 6.000, 'Sr. Martínez, 
906; a 5.000, Br. De Castro, 47789; a
4.000, Sr. Estove, 2641; a  3:500, se
ñor Lefler, 4.141; vacante del señor 
Quesada, 790; a 6.000, Sr. Delgado, 
909; resultas;: ar 5.000; Br. iGonzdlez, 
1.791; a 4.000, Br. lim eño, 26,42; a
3.500, Sr. Batll.e, 4.142; vacante del 
Sr. Del Arco, 1.365: a 5.000, Sr. Or
tega, 1.793; resultas: a 46-00, Sr. Ca
rretero, 2.643; a 3.500, Sr. Muñoz, 
4.143.

m É STR A B é ■

5-9-929.— Vacante de la señora Ri

ba, número. 712: a 6.000 pesetas, se
ñora; Criado, 879; resultas: a 5.000 
señora Armas, 1.722; a> 4.000, señora; 
Santiago, 2:779; a 3.500, señora Sán- 
ebez, 4.073,

16-9-9129. —  Vacante de la señora 
Galiigo, número 1.251; a 5.000 pese-: 
tas, señora! Santigosa, 1.723; resul
tas: a 4.000, señora Ladrón de Gue
vara, 2.580; a 3.500, señora Bailes le’-? 
ro, 4.074; vacante de la señora AL 
gora, 3.389-36; a 3.500, señora Man 
risquirena, 4.076.

20-9-929.— Vacante de la señora 
Creus, número 1.338: ;aj 5.000 pese
tas, señora Sarrosa!, 1.724; resultas: 
¡a 4.000, señora Gutiérrez, 2.581; a’
3.500, señora Ugena, 4.077; vacante 
de la señora Martínez, 1.353: a 5.000, 
señora Rabanal, 1.726; resultas: a
4.000, señora Pulido, 2.582; a 3.500, 
señora Yugo, 4.078.

22-9*92,9.— Vacante de la señora 
Valero, número Í.2Q3: a 5.000 pese^ 
tas, señora' Escobal, 1.727; resultas:' 
a >4000, señora Tous,. 2:583; a 3;500> 
señora Laguna, 4.079.

123̂ 9-9129.—-Vacante de ta( señora] 
Mateu, número 4.816: a 4.000 pese-, 
tas, señora Guturbay, 2 584; resul
tas : a 3.500, señora Martín, 4.080.

24-9-929.—Vacante de Jai señora; 
Martínez, número T.226: n  5.000 pe
setas, señora López, 1.728: resultas':] 
ai L000, señora Hormigo* 2:585; % 
3JOO, señora Galtegio, 4.081; varante; 
de Ha-señora So-lache, 3.916: á 3;500A 
señora Morales, 4.082.

. 26-9-929.—Vacan te de la señora 
Gil, número 695 He 1® categoría; al 
4.000 pesetas, s ed o  r a Fernández,:

;2.587; resultas: a 3.500, señora Cen- 
drero, 4]083.

27^9-929.—•Vacante do la señora 
Cano, número 1.759: a 4.000 pesetas,: 
señora Mollá, 2.588; resultas: a 3.500,

• señora Navarro, 4.085.
29-9-929.— Vacante de la Bra. Bi#* 

vo, 3,634: a 3.500, Sra. Rey, 4.086, i
1-10-929,— Vacante de Ja Bra. Gal- 

par, 66 : a 8.000, Bra. Ruiz Hidalga 
130 de la Real orden de 13 de Enei^ 
die 1928. Resultas : a 7.G0Q, Bra. A cay- 
dé, 376; a 6.000, Bra. Alemany, 881; I  
51000, Bra. Carbajq, 1.731; a I.00Q, ise* 

mora Llopis, 2.589; a 3.500, Bra., Juan;
4..987.— Vacante de la Bra*. De León, 
1249: a 5.000, Sra. Nieto, 1.732. Rer 
sullas : a 4.000, Sra. Magal, 2.590; a
3.500, Bra. Ruiz Qlailla, 4.088.— Vacan-: 
Je de la Sra. Espinazq, 4.365: a 5.000, 
Bra. Deve,sa, 1.733. Resultáis: a 4.000, 
Bra. Romero, 2.591; a 3.500, Bra. Puer- 
tai, 4.089. : ¡

2.° Que asciendan a los sueldos 
que se indican y con las antigüedades
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¿jgué se expresan, los siguientes Maos- 
pros y Maestras del segundo Esc al ai-: 
|Éfón: ,

MAESTROS 

■| 8-9-929.—-Vacante dél Sr. Pérez Sie- 
número 468: a 3.000 pesetás, se- 

§mv. Felipe, 1.965. Resultas: a 2.500,
. JS-r. Andrés, 2.906.
■| 0-9-929.— Vacante del Sr. Bueno, 
|[3R282: a 3.000, Sr. Moran, 1.966. Re- 
T pul tas: a 2.500, Sr. Martínez, 2.907, 
é ¡16-9-929.— ‘Vacante del Sr, Fernán- 
¿Péz, 1.775: a 3.000, Sr. Martínez, 1.967. 
t e u lt a s : !a 2,500, Sr. ‘Fernández, 2,910. 

r:| 22-9-929.— Vacante del Sr. Sanz-, 
•R5;2: a 3.000, Sr. Pereda, 1.968. Resul
táis: a 2.500, Sr. Pajares, 2.911.- 
| <27-9-929.— 'Vacante del Sr. Bellido', 
|p9: i  3,000, Sr. Domínguez, 1.969.

. ¡/Resultáis: a 2.500, Sr. Rubio, 2.913.
I 29-9-929.— Vacante del Sr. Castaño, 
222: a 3.000, Sr. Prieto, 1.970. Resul
tas : .a 2.500, Sr. De la Hoz, 2.915.

I í\ MAESTRAS •

22-8-929.— Vacante, ..por ¡anulación 
le í  ais censo de la Maestra sustituida 
¡Péñora Lorés, número 2.141: a 2.500 
ígésetas, Sra. Forrero, 2.703.
'i '%4-8-929 .—Vacante pe la Srá. R ar
pillo, *58**: a 3.000, Sr a. Villa, 17705. 
Resultas: a 2.500, Sra. Román, 2:704.

110-9-929.-—Vacante de "la Sra. Vaís- 
|5, 284: ia¡ 3,000, Sra. Jiménez, 17706. 

^ s u l la s : a 2.500, Sra. Sábaté, 2.705.
0 H4-9-929.-—Vafeante de la Sra, Va- 

1.129 : a 3:000, Sra. Loráíi, 1.707. 
^Resultas: a 2:500, Sra. "Espinal, 2.707,: 

8 , 21-94929^—Vacanle de LabSra. ‘López 
[^lyjarez/i.127: a 3.000, S ra  García de. 
•Judión, 4.708, Eesúltas: á 2.500, -se- ; 
fibra K$ancho, 21708,

7 28-9-929.—-Vacante de la  Sra. Ba- 
jpltfeeo, r948: a 3-000, Sra Arauguren, 
|170‘9. ‘Resultas: % 2,500, Sea. Gálvez, 
Rim ero 2.709,
| % e  Real orden lo digo a V . I. para 
Mu conocimieinto v demás éfeétos. Dios 
^ a r d e  a V . I. muchos vanos, Madrid, 
ÍÍ8  de 0ctúl>re de 1929.

, GALLE JT) |

Señor Ordenador de .pagos por obli- 
F igaciones de este Ministerio y seño

res Jefes de. las Secciones admlnis- 
trativas de Primera enseñanza.

N úm .1 . 5 7 6

I l m o. S r.: V isto el expediente ins- 
|ruído non motivo de la  instancia 
pe dona Ramona Rcl L lano  <Armen- 
fcól y  otras  Maestras y  Maestros Me 
|ks ^Escuelas macionales ®e M adrid, ; 
fe p e é io ra  de Prim era enseñanza y ¿

Profesores, en la  cual, después de 
poner ele relieve la importancia ele 
la enseñanza musical en los4 Escue
las, aun en sus aspectos, más ele
mentales de canto "y movimientos 
rítmicos, y las dificultades/ técnicas ; 
que. esas, enseñanzas encierran pa
ra el personal encargado de ellas 
si no está debidamente capacitado, 
solicitan so organice en Madrid un 
cursó de canto y fítm ica para Maes-. 
tros nacionales, con la [orientación 
pedagógica que ha dado a los su
yos D. Rafael BoaeliUo. 1

Considerando la importancia que 
tienen los cursos de perfecciona
miento para ampliar ia cultura, ge
neral y  profesional de lo.s Maestros1, ■ 
especialmente si se trata, .corno en ¡ 
él presente caso, de cursos de urna ’ 
importante enseñanza, dirigidos a 
vencer las4 dificultades técnicas ,a ¡ 
que se refieren los solicitantes: 

Considerando .que las enseñanzas 
del .citado curso, conviene, .para la  * 
mayor; eficacia del mismo, que es-., 
ten a cargo de persona com peten-; 
te y  especializada en la  materia, y  
para que el curso Tenga la  -.orien- - 
fación pedagógica ique -se so lic ita , 
puede encargarse del mismo a don * 
Rafael Benedita, abonándole la | 
gratificación adecuada a los Traba- 3 
jos que ha de realizar; j

Gonsiderando que en el presu-; 
puesto vigente de este Departamen
to existe crédito para la organizan 5 
ción de cursos de perfeccionamien
to para Maestros:

Considerando .que el ¿Delegado del 
Tribunal Supremo de da Hacienda 
pública informa -este expediente * 
conforme,

•S. M . el R ra  (q. *B. Ra Tenido j 
a bien acceder a la  petición Lie des ; 
solicitantes, íorganizándose ain pur- \ 
so ¿de ¿perieacionamientD de ¿canto 1 
y fítm ica para Maestros; naciona- ¡ 
les, can arreglo, a das rondicioitds 
siguientes*. r

1 ¿a El curso fw  ̂ la b ra rá  duran - i 
te los meses *de /Noviembre y  /Di-: 
piembre ;préximos, ¿das iclasftes «orna- ; 
nales (Jueves y  sábados), níás las 
clases extraordinarias que tel Direc
tor del curso esfime conveniente,. 
para da mayor, eficacia ¡jete das en
señanzas, de rcincLO y  media a *seie t 
y media ide la tarde en lm  Escue
las Aguirréí

2.a D irigirá Él curso D. ¿Rafael > 
Beñedito, n  cuyo ^cargo estarán las 
enseñanzas del mismo.

3 ¿a ^Podrán asistir á l feurso las

Maestras de Iá.s Escuelas naciona
les de Madrid que lo solí citen do 
la Dirección general de Primera 
enseñanza, dentro del plazo de 
ocho días, a contar desde la publi
ca ción de esta Real orden en la 
G a c e t a .

4.a Las Maestras que asistan al 
curso darán al Director del misino 
las facilidades necesarias para la 
asistencia de niñas de sus respeev 
i ivas Escuelas a las. clases práotE 
cas que 'Organice; y

5.a El Director del cursó percl< 
birá, corno gratificación por sus’ 
trabajos en el mismo, la cantidad 
de 1 . 0 0 0  pesetas, que se librarán á 
nombre de .dicho Director, -D. Ra-s 
fnel Benedito, con cargo al capítu^ 
lo G.°, artículo único, concepto 7J 
del presupuesto vigente de es/le D e 
partamento.-

De Real orden lo digo .a V. -I. pa< 
ra su conocimiento y demás efec*< 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 dé Octubre de 
1929. i

CALLEJO

Señor Director general de Primexa 
* enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l  o r d e n

N úm. 311. 
Ilmo. Sr.: V isto el .expeüiünt| 

instruido a consecuencia de Ir# 
instancias presentadas por waric# 
ingeniero# de Moiites; que desealf, 
cou cu m t a los cursos del 'Inátiiú^ 
,to Enpañol dé 0 oeanegfnfía: 

lUsúltando que el aftículo 31 dei 
Reglamentó dél citado Inétitüté 
éétáblece como condición indispen* 
^áble que "han de tener los que 
piren a |nátricúíars*e en los indica* 
Ros cursos la de poseer cualquier# 
Re Los títulos de Licenciado o Doc^ 
Luf en Tfienóias LSaturáics, ¿Quím^ 
cas, Físico-químleas ó Farmaci% 
por Lo ¿cual no podría acceder se 
petición de los4 soIicitántesT

.Considerando qué los títiilos S í 
ingen ieros tienen también carácte| 
superior, o Sea igual categoría qú£ 
Los que exige el artículo 31 ante# 
:mcncionado y que los obj.ñivos'qU< 
los  Ingenieros de la# distintas 
penalidades persiguen  niucbas ve-( 
.ccs en sus Uní bajos, pueden Lené’í 
ígfun afinidad coñ los que óonátb 
Huyen '^1 eonténldo de Lo® que
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;re'alízarí en el Instituto, por lo que 
resultaría de gran conveniencia ex
tender la posibilidad de matricu
larse en los cursos referidos a to
dos los que tengan igual grado de 
conocimientos,

S. M. el Rey  (q. D. g.l se ha ser
vido disponer que se considere acla
rado el artículo 31 del Reglamento 
vigente del Instituto Español de 
Oceanografía, en ol sentido de que 
en los cursos que se dan en dicho 
Centro puedan matricularse los as
pirantes que posean él título de In
geniero en cualquiera de s*us espe
cialidades;

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su Conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V; I. mu
chos años. Madrid. 18 do Octubre 
de 1929.

BENJÜMEA
Señor Director del Instituto Espa

ñol de Oceanografía.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PRENSION

REALES ORDENES 
Núm. 1.423.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
la Compañía portuguesa de seguros 
"M Mundial” , Transportes, Delegación 
española, en liquidación, y ios infor- 

¡ mes emitidos por el Negociado y el 
Interventor de ese Centro,

S. M. el Rey íq. D. g.), de confor
midad con el dictamen de la .Junta 
Consultiva de Seguros, se ha servido 
aisponer la extinción de 1$ menciona- 

Delegación española de “A Mun
dial” , por haber cumplido todos sus 
compromisos, y en su consecuencia 
sea eliminada del índice de las que 
©$tán en liquidación, de conformidad 
éon el artículo 123 de i Regí amorfo 
éei Seguros.'

j De. Real orden Lo digo a V. I. para 
j su conocimiento y demás efectos. Dios 
. guarde a V. I. muchos años. Madrid 
l M  die Julio de 1929.
! AUNOS
figfior Inspector ge' eral de Previsión.

Núm. 1.424.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

L*La Fe” , Seguros de enfermedades, 
pe Vigo, para inscripción como 
übmpañía de responsabilidad limi
tada, por, virtud de la transforma
ción llevada a cabo, en la que con

igual lema se. halla en la actualidad 
inscrita con el carácter de Sociedad 
regular cd ecü v a ; y

Considerando que la transforma
ción se ha verificado con arreglo 
a las normas establecidas por i a 
legislación de Seguros y  singular-, 
mente con sujeción al Pie al decreto 
103 (de 5 de Enero de 1929), y la 
Real orden concordante de 31 de 
Marzo de 1929 y existe la justifi
cación notarial con vista de los. li
bros de contabilidad sobre el balan
ce de 31 de Mayo del año actual, 
que concuerda con la apertura de 
los libros de la nueva Sociedad,

S¿ M. el Re y  (q. D. g .;, de con
formidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Seguros, se ha 
servido disponer se autorice la 
transformación dé “La Fe” , Com
pañía regular, colectiva, en Socie
dad limitada, con igual lema y los 
mismos seguros de enterramiento, 
con domicilio en Vigo, plazuela de 
Alfonso XII, inscribiendo al efecto 
a esta última en el Registro crea
do por la Ley de 14 de Mayo de 
1908 y eliminando a su anteceso
ra del propio, registro,

De Real orden lo digo a V. I. pa
pa su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y¿ I. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre ‘de 
1929.

P. d ., 
CALLEJO

Señor Inspector, general de Previ
sión.

Núm. 1.425.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

“Fraternixlad Nacional” , Barcelona, 
para s*u inscripción en él Registro 
como Sociedad anónima por trans
form ación de la entidad que figura 
inscrita con ese lema y que era 
propiedad de una Empresa perso
nal; y

Considerando que se halla en re
gla la documentación presentada, 
de Conformidad con las disposicio
nes1 vigentes e incluyéndose adeinás 
documento notarial com probatorio 
de los desembolsos de capital efec
tuados con vista de los libros de 
.contabilidad:

Considerando que las incidencias 
que s*e tramitan en el respectivo 
expediente acerca do la sustitución 
de un inmueble afecto a garantías 
no pueden ser inconveniente a la 
cuestión de transform ación e ins
cripción solicitada,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , dé con

formidad con el dictamen dé la 
Junta Consultiva de Seguros, rs l’ lia 
servido disponer se inscriba éii jel 
Registro establecido por la Ley dé' 
14 de Mayo de 1908 a uFraternidad 
Nacional” . Sociedad anónima dedi
cada a seguros de Enfermedades? 
domiciliada en BaiVfd¡ona, Duque 
•Je la Victoria, 4, ¡uincipal. y en la1 
Cual se ha transforma 13 la Eínpfey. 
sa personal de igual lema y ope
raciones, procediendo en coiise-: 
cuencia y a virtud de tal transfor
mación, eliminar esta última del 
Registro de las inscrita^

De Real orden lo digo á V. L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. í. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de' 
1929.

p. D„
CALLEJO

Señor Inspector genera? de Previ
sión.

Núm. 1.428.
Ilmo. Sr. : Visto el informe emi

tido por el Negociado correspoia- 
aiente en el expediente de la enti
dad “La Esperanza” , Seguros dé 
Accidentes, Bilbao; y

.Considerando que han sido Cum
plidos todos1 los requisitos estable
cidos para llegar a la extinción 'de 
la entidad y transcurridos con ex
ceso los plazos señalados en loa 
anuncios publicados*, sin que se ha-; 
ya presentado recalmación alguna,:

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con el dictamen emitidd 
P • • r 1 a J u 1.1 a C o a su 1 ti v j de ge g u- 
ros. se h:; seivido disponer:

1.° Que se declare extinguida 
“La Esperanza” , Sociedad regular 
colectiva, Seguros do Ganados, cotí , 
domicilio en Bilbao, calle de Feii- 
nández del Campo, núm. 13, elimi
nándola en. consecuencia del Re-, 
gistro establecido por la ley de Se
guros; y

2,° Que por la Caja general dé 
Depósitos, Madrid, se entreguen a' 
quien justifique su propiedad los 
valores que integran el depósito 
constituidor por la Suciedad de re
ferencia, y que son:

Resguardo núm. 228.108 de en
trada y 83.773 de registro, de 6.000 
pesetas nominales, en Deuda perpe
tua interior 4 por 100, y resguardo 
núm. 236.877 de entrada y  90.993 
de registro, de 1.000 pesetas nomi-, 
nales, de la Deuda perpetua inte
rior 4 por 100. En total, 7.000 pe-



Gaceta de Madrid.-Núm. 298 25 Octubre 1929 509

s'-?l'¡ s nom inales en dicha leíase y. 
valores.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I.- m uchos 
años.; M adrid, 10 de .Octubre de 
1929.

P. D.,
CALLEJO 

.Señor In specto r general de Previ- 
s ió n ¿

Núm. 1.427.
Por el Excmo. Sr. M inistro de 

¡Trabajo y Previsión sé ha dictado,; 
con fecha 10 del actual, la s igu ien 
te Real orden:

‘Timo. Sr.: Visto el expediente 
do las Sociedades “C ondal” y “U ra
n ia ”, reg u lares  colectivas, in sc ri
tas  en el ram o de E nferm edades, 
P arto  y D efunción, B arcelona,

S. M. el Rey (q. D. g . ) } de con
form idad con el d ictam en em itido 
por la Ju n ta  C onsultiva de Segu
ros, ha tenido a bien ap robar la 
transfo rm ación  rea lizada  en .11 de 
Junio  ú ltim o de las4 Saciedades 
“C ondal” y “U ran ia”, reg u la res  jeo-: 
lectivas, en “Condal-U rania, Socie
dad anón im a”, pues sé a ju s ta n  a 
las disposiciones del Real decreto 
de 5 de Enero de 1929 y Real ór-: 
den de 31 de E nero  del año actual? 
En su virtud , y sim ultáneam ente , m  
cr nsáderarán ex tinguidas las p r i
m eras e in sc rita  la segunda, que 
las sustituye, haciéndose en el Re
g istro  creado por la ley de Seguros1 
dicha anotación  de extinción lie las 
entidades reg u la res  'colectivas y la 
inscripción de la Sociedad anónim a 
en el ram o de E nferm edades. Pa'fu 
to y Defunción, au to rizándose a la 
‘ Condal-Urania, Sociedad anóni
m a’ , p ara  que utilice los misamos 
modelos de co n tra to s  aprobados, 
en los cuales se h a rán  las modifi
caciones pertin en tes .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y dem ás efec- 
‘‘05. Dios guarde a V. I. m uchos 
caños. Madrid, 10 de O ctubre de 
1.929.

P. D.,
CALLEJO

Señor In specto r general de Provi
sión.

Núm. 1.428.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

incoado por el Ayuntamiento de Gi- 
jón, en solicitud de calificación defi

n itiva de baratas para  46 casas que 
ha construido en aquella población: 

Resultando que las mencionadas 
casas corresponden al proyecto cali
ficado condicional mente.' por Real or
den de 13 de Marzo dé 1926, si lula- 
das en el Coto de San Nicolás, de jai 
citada población, y sé hallan .total
mente terminadas, con sujeción al 
proyecto aprobado:

Considerando que reúnen las con
diciones exigidas por los artículos 
126, siguientes y concordantes del 
Reglamento de. 8 de Julio de 1.9(22,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido conceder} la calificación definiti
va solicitada.

Lo que de Real orden digo a V I. 
paria su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre de 1929,

P. T>.»
G. DE MADARIAGA 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.429.
Hmo. S r.: Con el fin de que los pro

yectos de construcción de nuevos 
edificios, con destino a los Centros 
de Formación Profesional, se dicta
minen y resuelvan con lia mayor ra 
pidez, unidad y acierto, logrando con 
ello lai máxima garantía de que res
pondan a la finalidad y necesidades 
de las enseñanzas que en ellos han 
de cursarse,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer;

í.° Que se constituya una Jun ta  
encargada de estudiar y dictam inar 
los proyectos de toda clase de edifi
cios con destino a los Centros de 
Formación Profesional, integrada por 
el ilustrísim o señor Director general 
de Corporaciones, d. señor Subdirec
tor general de Formación Profesio
nal, por el señor Presidente díe la 
Asociación de Arquitectos de Madrid, 
por el Arquitecto de este D eparta
mento y por el Presidente de la Sec
ción de Formación Obrera y Artesa,- 
na> de la Junta Central de Formación 
Profesional.

2.° Queda en vigor la Real orden 
de este Ministerio de 18 de Agosto 
del próximo pasado año, excepción 
hecha de su apartado séptimo.

De Real orden lo comunico & V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 16 de Octubre de 1929.

P. D.»
' C. DE MADARIAGA

Señor . Director general fie Corpora
ciones.

Núm. 1.430

Vista la instancia suscriía por el 
Profesor num erario de Escuelas Supe* 
Mores del Trabajo, D. Ensebio Rodrí
guez Fernández, destinado a la tí* 
Valencia por Real orden de 18 dé Sep
tiem bre último, solicitando se le con
ceda un mes de prórroga para tornar 
posesión én el referido Centro do
cente :

Considleraindo queeíi interesado acoim 
plaña a su solicitud la certificación 
médica, expedida por el Inspector pro
vincial de Sanidad de Cádiz, mediante 
la que se acredita la imposibilidad, 
por ca/usa; de enfermedad^ de incorpo
rarse  al expresado destina,

S, M. el Rey (q. D. g.y ha tenido $ 
biéií conceder al Profesor num eraría 
D, Eusebia Rodríguez Fernández iun 
mes dio prórroga, con; todo el sueldo, 
para tom ar posesión del cargo par® 
que ha sido hombrado m  la Escuela 
Superior del Trabajo de Valencia!, fie 
acuerdo con lo prevenidlo en ’fel ápatru 
tado cuarto de la Real orden de 12 tíé 
Diciembre de .1924.

De Real orden lo digo a V. ¡5. paira 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión de los documentos dé referencia 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma* 
drid, 21 de Octubre de 1929;

p, n., 
CALLEJO

Señor Ordenador de pagos por oblfr
gaciones de este Ministerio.

Núm. 1.431.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)  
de conformidad con lo propuesto pog 
ésa; Efirección general, previa forma
ción del .oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de Iq que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Di lectorio 
Militar, ha tenido a bien conceder, un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecim iento de su 
salud, .al Auxiliar de tercera clasie tíe 
Planim etría caí astral, afecto a la se
gunda brigada de parcelación d»e Ta
rragona, D. Manuel Molinero Canut; 
debiendo hacer uso de esta licencia 
en Tarragona y entendiéndose su prin
cipio desdo el día 14 del corriente 
fecha de su instancia.

De R m \ orden lo digo ai V. E. para 
m conocimiento, el del interesado y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. L
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puchos años. Madrid, 22 de Octubre 
M  1929.
i P* I>.,
I CALLEJO

Beñor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.432.
 Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

conformidad con lo propuesto por 
||sa Dirección general., previa forma
ción del oportuno; expediente justif
icativo, y en virtud de lo que dispone 
ía Real orden de 12 de Diciembre de 
$924, de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha tenido a bien conce
der una primera prórroga de un 
Jhes, con medio sueldo, a> Ja licencia 
¿fue para atender al restablecimien
to de su salud se concedió al Auxi
liar de segunda clase de Planimetría 
Catastral, afecto a la segunda briga
da de. parcelación de ‘Tarragona, don 
Juan José Muñoz Murgui, .por Real 
orden de 21 de Septiembre próximo 
pasado; debiendo hacer uso de esta 
'primera prórroga .en Tarragona y  
entendiéndose su principio desde él 
día •$ del corriente, siguiente al en 
que terminó la expresada licencia,
; De Real orden lo digo a Y. E. para 
:su conocimiento, el del Interesado y 
demás, efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 22 de Octubre 
de M29,
f : 1 P. ®*,
i ; CALLEJO
|eñor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Num. 14 33.
I l mo. Sr.: Visto el informe y las 

Difidaciones del Tribunal que ha 
Jos méritos acreditadas y los 

^eryiciés prácticos realizados por los 
.concursantes para 1¿ provisión de 
una plaza de Artífice. del Observato
rio Astronómico dé Madrid, dotada 
con él sueldo anual de ‘5.909 pese-

; p.: M. el Rny (q. D. g.), de. confor
midad: con lo propuesto por ésa Di
rección general, ha tenido a bien 
nombrar para dicha plaza a P. Gui
llermo Balo y Sobrado, que es el que 
ha demostrado mayores méritos y co
nocimientos para desempeñarfa1.

De Real ordm üo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
le más efectos. Dios guarde a y . E.

muchos, años. Madrid, 2(2 de Octubre 
de 1929,

p. i).,
CALLEJO

Señor, Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador B. Pe
dro Ferrer en nombre de D. Ma^eo Fe
rragut y Mulet, D. José Salas y  Mulet, 
tomo defensor judicial de la menor dona 
Francisca Férragut Vendrell y I>. rer 
dro Juan Giiver y Alos, contra ía ne
gativa del Registrador de lia Propiedad 
de Inca a inscribir ciertas operaciones 
divisorias y una escritura de compra
venta, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación dé dicho Procurador:

Resultando que doña Isabel Mulet y 
Férragut otorgó testamento ológrafo en 
Muro el 23 de Mayo de 1920, protoco
lizado por el Notario D. José Socías, en 
él que declaré ser m  voluntad que fue- 
ge heredero durante m  vida su hijo 
1). Mateo, relevándole de inventario y 
fianza, y muerto éste, a sus hijas, las 
nietas de la testadora^ Francisca y 
Bienvenida Ferragut Yendrelb Tense-la- 
fio aquél facultad para repartir a «us 
hijas la herencia y favorecer, corno le 
parezca, a la que mejor le traten y de
claró también ser su voluntad que no 
se puedan vender ni hipotecar las fin
cas Son Morey, ni las casas dé Muró, 
íii Tampoco puedan venderse ni hipote
carse las ?cas&¡3 de Raimad que;su hijo, 
D. Maleo, ha de dejar a ¿sus hijas, mis 
nietas, esta misma obligación,  ̂ y lo 
mismo mis alhajas que todos mis bie
nes, si alguna de mis nietas muere sin 
sucesión, pasará a la otra ‘que tenga :

Resultando qué, fallecida doña Isabel 
Mulet el 7 de Abril de 1926, D. Mateo 
Ferragut Mulet, por m  propio derecha, 
y B. José Salas y Mulet, como defen
sor judicial y  en represeiítaéibn o.ê  las 
menores doña Francisca y doña bien
venida FerraguT y Véndretl, practica
ron la liquidación y  división dé la he
rencia de aquélla, en las que se ̂  hizo 
constar que la prohibición de enajenar 
impuesta por la testadora s«SIo puede 
afectar a la parte de herencia llamada 
herencia libre, ya que sobre los bienes 
que constituyan la legitima, debida al 
heredero forzoso D. Mateo Ferragut, no 
se puede imponer gravamen, traba ni 
reserva de ninguna cíase; que tampoco 
podía impedir aquella prohibición el 
que se enajenasen los bienes necesarios 
para pagar la© Aligaciones de la mis
ma herencia, po? ser ésta una operación 
previa a la determinación de la heren
cia libre; que para facilitar en Jo po
sible las operaciones de liauidación he

reditarias se adjudicaron a D. Mateo 
Ferragut determinados bienes de la he
rencia, entre ellos los que están afectos 
por hipotecas de la causante, los cuales 
le servirían para pago de su legítima, 
con la obligación de extinguir todo él 
pasivo hereditario; que además estos 
bienes no tendrían gravamen, traba ni 
reserva alguna de las mencionadas en 
el testamento, sino el concepto de conn 
pletamente libres, por lo que podrían 
ser enajenados y gravados; que la re
lación de bienes que constituyen el ac
tivo de la herencia asciende a pesetas 
1.077.935,56 pesetas, en muebles, alha* 
jas, fincas y censos; que el pasivo as-á 
ciende a 455.448,75 pesetas, quedando, 
por consiguiente, como herencia líquida 
la cantidad de 622.486,81 pesetas, dé 
cuya partida se deduce una tercera; 
parte que forma la cuota legítima, de 
D. Mateo Ferragut, hijo único de la. 
testadora, la cual legítima, asciende a; 
207.495,60 pesetas; que la herencia lí
quida, restado de ella el importe de la 
legítima, es la herencia de libre dispon 
sición y asciende a 414.991,21 pesetas'! 
que se destinaron al pago de las deu
das hereditarias bienes del activo, en-í 
tre ellos los especialmente gravados con 
hipoteca, adjudicándose como libres dé 
cualquier sustitución y gravamen dé 
los impuestos en el testamento de doña; 
Isabel Mulet y  Ferragut; que entre es
tos bienes está el predio llamado Són 
Morey, sito en el término de Muro, se
ñalado con el número 134 dé la liqtír* 
dación; la casa y  corral de dos vertien* 
tes, número í  de la calle Mayor, otra, 
casa y corral, de dos vertientes, de 
un piso de la callé de San Fernán-* 
do, antes número 4 dé la plaza ikm 
tigua; -otra casa y corral, de dos ver
tientes, número 6 de la calle Mayor,; 
otra casa y corral, también de dos ver
tientes, número 38 de la calle Mayor; 
otra casa y corral, de dos vertientes, 
calle de María y José, sitas en la villa 
de Muro y descritas bajo los números 
159 al 15Í dé la mencionada liquida
ción-: . 7

Resultando que el Juzgado de prime* 
ra instancia del distrito de la Lonja, 
de Raima, por auto de 15 de Mayo de 
1928, aprobó las operaciones divisorias 
de herencia de doña Isabel Mulet, prac-* 
ticadas .por D. Mateo Ferragut y don 
José Salas, como defensor de las me
nores doña Francisca y doña Bienve* 
nidñ Férragut, <pe tenían én la heren* 
cia intereses opuestos a los de su 
áre, y  mando que las operaciones di
visorias fuesen protocolizadas por el 
Notario D. José Bodas, habiéndolo sidó 
en 19 de Mayo de 1928:

Resultando que presentada la escri* 
tura de división, antes expresada, en 
él Registro de la Propiedad de Inca, se 
denegó su inscripción por el Registra* 
dor en virtud de la nota que sigue: 
"Inscrito este documento con las cédu-í 
las personales de los otorgantes y otros 
documentos ‘que se acompañan, en cuan
to a las fincas y censos números 105 al 
135 y 135 al 149 inclusive de los com
prendidos en el mismo, en los tomos, 
libros y folios y bajo los números e 
inscripciones que se expresan al mar
gen de la descripción de dichos bienes, 
Imitada la finca número 107 al domi
nio útil, denegándose la inscripción en 
cuanto ál directo por estar inscrito a
favor de persona distinta de la cau-
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gante; y no admitida la inscripción de 
lias fincas números 134 y ISO al 155 
i  inclusive, por adjudicarse libres de cual- 
jiuier sustitución y gravamen impuestos 
Jen el testamento de doña Isabel Mulet 
¡i y Ferragut y estar vigente la cláusula 
ide dicha disposición, en la que la testa-; 

jdora prohíbe vender ni hipotecar dichas 
' ¡fincas a su hijo y a sus nietas, repre
sentadas en las operaciones divisorias, 
cuyas fincas y censos citados son los 
Únicos radicantes en la demarcación de 
éste Registro; y no siendo subsanables 
las expresadas faltas, no es admisible 
Ja anotación preventiva, que no se ha 
solicitado

Resultando que el Motarlo de Palma, 
I). José S ocias, el 11 de Julio de 1928 
autorizó una escritura pública, por la 
Mué D. Mateo Ferragut vendió a don 
Juan Pedro Oliver y Blas el predio Son 
Morey, situado en la villa de Muro, ecn- 
isistente en tierra de cultivo, higueral, 
viñedo, almendral, selva y pinar, con 
casa y otras dependencias, cuya cabida 
y linderos se especifican, por un precio 
de <296.400 pesetas; finca que pertene
cía al enajenante por herencia de su 
madre doña Isabel Mulet y por haber
le sido adjudicada en las operaciones 
divisorias practicadas por el Letrado 
De Tomás Muntaner, ya mencionadas, 
hallándose él predio vendido pendiente 
3e inscripción en el Registro de la Pro
piedad a nombre dél enajenante: 
j  Resultando que presentada la escri
tura de compraventa anterior en el Re
gistro de la Propiedad de Inca, se de
negó su inscripción, --por la nota que si- 
fe116 * admitida la inscripción dél
anterior documento por no estar ins- 
értta la  finca comprendida en ¡el mis
ino n  nombre ‘dél vendedor, en razón 
de habérsela adjudicado libre de cual
quier sustitución y gravamen en la par
tición de la herencia de su causante, 
la «que prohibió venderla ni hipotecarla, 
Según el asiento número 1.736 dél tomo 
119 del Mario; y  no siendo subsana- 
ble la expresada falta, no es admisible 
la anotación preventiva, que no se ha 
¡BoMcjtado” :
i Resultando ¿que di Procurador D. f*e- 
3ro Ferrer, en nombre y representa
ción de D. Mateo F%rragut, D. José 
Salas y  B. Pedo 'Oliver, él segundo eo- 
trn defensor judicial de la menor dolía 
Francisca Ferragut, ínterpusé recurso 
gubernativo contra las ^calificaciones dél 
Registrador de la Propiedad de Inca 
én las escrituras de división de heren
cia y  compraventa antes reseñadas, fun
dándose <en las consideraciones que 'sie
guen; que doña Isabel Mulet, otorgan
te del testamento de donde se deriva 
Já negativa de inscripción, mediante &s- 
éritura de 13 de Abril de 1927, auto
rizada por D. José Socías, Notario de 
Palma, recibió de la Caja de Ahorros 
y ^ípnte de Piedad de las Baleares la 
cantidad de 145.000 pesetas, y en ga
rantía de esa suma, sus intereses, y de 
1.000 pesetas de costas hipotecó doña 
Isabel Mulet el predio de Son Morey, 
que ahora es objeto de la negativa a 
inscribirlo para ser enajenado en pago 
de las deudas hereditarias; la inscrip
ción y subsistencia de la deuda hipote
caria se justifican por el certificado ad
junto del Registro de la Propiedad de 
Inca; que el Registrador aceptó la le—: 
galidad y eficacia de las operaciones di

visorias en lo relativo a personalidad y 
capacidad de quienes en ellas intervie
nen y del procedimiento para la apro
bación judicial; que entre las fincas ad

judicadas, salvo las señaladas con los 
números 134, 150 a 155 de la partición, 
las demás adjudicadas para pago de le
gítima y extinción de deudas, las es
tima el Registrador liberadas de la ins
titución fideicomisaria estatuida en el 
testamento en beneficio de las nietas 
de la causante, de modo que este re
curso se contrae a combatir, la causa 
de la denegación por lo que afecta al 
predio Son Morey, por haberlo exclui
do de venta la causante.; que antici
pándose al reparo anterior se acordó 
en las operaciones divisorias la doc
trina clásica de que sobre la legítima 
no pueden imponerse gravámenes, y que 
aquella prohibición no impide enajenar 
los bienes necesarios para satisfacer las 
deudas de la herencia; que él aforis-s 
mo antes de heredar es pagar parece 
olvidado en la nota recurrida, y en él 
se inspira la jurisprudencia hipotecaria 
y la del Tribunal Supremo; que ins
crita una hipoteca a favor de tercero 
antes de que se cause o inscriba el ti

tulo de una herencia, llevando este tí
tulo la prohibición de enajenar, con 
arreglo a los artículos 23 y  105 de la 
ley Hipotecaria,, la prohibición no pue
de perjudicar el derecho del acreedor 
a que la finca se venda para cobrar su 
crédito, doctrina reiterada por las Re
soluciones de este Bentro de 20 de No
viembre de 1906, 9 de Abril de 1887 y  
las Sentencias del Tribunal Supremo de 
21 de Enero de 1831, 9 de Enero de 
1865 y  td artículo 1.932 dél Bodigo ci
vil, que preceptúa que sólo después de 
pagados los acreedores y legatarios que
dará el heredero en él pleno goce del 
remanente de herencia; que en igual 
sentido la Resolución de 16 de Septiem
bre de 1916 estableció/que las limita
ciones de la facultad de disponer, im
puestas por él testador a sus herede
ros, no alcanzan los bienes necesarios 
para satisfacer las obligaciones here-' 
ditarias y los gastos realizados para 
cumplir la voluntad del causante y lle
var a cabo la partición ; que no podría 
el Registrador negar la inscripción de 
la enajenación consecuencia de la ac
ción, ejercitada por él acreedor hipote
cario ; que éi sobre las deudas contraí
das por un tentador prevalecen sus 
prohibiciones de enajenar, -se crean es
tados de insolvencia con daño de los 
acreedores, y por ello el artículo 1.Ü26 
del ^Código ¿civil establece que la he
rencia se entiende en administración 
mientras no ¡se hayan satisfecho 'las 
deudas y  legados del causante, y asi

mismo la legislación romana, raíz de 
la nuestra, definió la herencia adjudi- 
cable como caudal liberado de débitos; 
que la prioridad de los acreedores de 
la testadora debe reconocerse, y así lo 
evidencian el artículo 1.082 del Código 
civil, que faculta a los acreedores para 
oponerse a la partición hasta que se 
les haya pagado o garantido sus cré
ditos; que actuar en sentido contrario 
es desconoced la virtualidad y esencia 
de la hipoteca, como tiene declarado 
este Centro en Resolución de 31 de Di
ciembre de 1885, consignando que el 
pacto prohibitorio de no vender es in
eficaz respecto de una finca hipotecada,

y así el artículo 1.858 del Código civil 
que atribuye al acreedor la facultad 
de enajenar la cosa hipotecada; que la 
hipoteca, según la ley y la jurispru* 
dencia, es una cuasi enajenación, y poí 
ello en las particiones se señalaron como; 
bienes destinados a cubrir deudas, pre< 
ferentemente los hipotecados, entre ellof 
el de Son Morey; que él Registrado^ 
cometió la incoherencia de aceptar par* 
cialmente las operaciones divisorias y 
la inscripción de 44 fincas, muchas fió
las cuales se destinan a la enajenación, 
y oponerse a inscribir algunas otras; 
que la aprobación judicial equivale i  
conformidad manifiesta de los interesa
dos, según las Resoluciones de 24 de Ju
nio de 1897 y 26 de Mayo de 1899; que 
la partición hecha legalmente es titulé 
traslativo del dominio, artículo 1.368 
del Código civil y sentencia de 11 de 
Julio de 1897; que no cabe desarticiR 
lar la partición dando ingreso en él 
Registro a varias piezas del organismo 
construido, porque éste forma un con< 
junto y se causarían daños a los in< 
teresados, con el peligro de la .evasión 
de parte del activo sin el pago de lasf 
deudas hereditarias, y  por ello, de <es* 
timar acertado el criterio del Registra* 
dor, debió negarse totalmente la ins< 
cripción; que dicho funcionario carecí 
de faculad para calificar, en cuanto al 
fondo, la partición ĉonvenida y sancío- 
nada judicialmente, pues alterar suá 
bases y aceptar m medías lo pactado* 
sustituyendo su concepto a la volnutají 
de ias paires, no m  admisible; que la' 
función ^calificadora no puede, en esta 
cas®, sostenerse frente a Ja decisión ju-i 
dicial, porque no puede concederse ca
rácter provisional a las divisiones de 
herencia judicialmente aprobadas, se
gún la Sentencia del Tribunal Supre-i 
mo de 4 de Abril de 1905; que, de coih 
formMad con la jurisprudencia de esté 
Centro, no está permitido a los Regis* 
tradores examinar el fondo de las r®- 
soluciones judiciales; que la facultad 
calificadora no se puede entender ilimfta* 
da tratándose de documentos ant orizas 
dos por los Tribunales (Resolucitones de 
22 de Marzo de 1900, 19 de Abril dé 
1913, entre otras); que M los Registra* 
dores no pueden sustituir ni Consejé 
de familia en la gestión de Irn intere* 
sos dél menor, tampoco pueden suéfK 
tuir la voluntad de los interesados enI 
casos como el presente, ni la gestión( 
legítima de los defensores de los me^ 
nones ni la sanción judicial; que la% 
prohibiciones, gravámenes y sustitución 
fies impuestas  ̂por la testadora no ti©< 
nen ̂  preferencia sobre las deudas eon* 
traídas con anterioridad por la propi|( 
causante; que similar a la prohibición? 
de enajenar es para el heredero fidu
ciario el gravamen de sustitución fídel- 
comisaria, y  en esta región foral, como? 
en ^fi^úluña, por reconocimiento de lá 
subsistencia del Derecho romano, el he
redero gravado de restitución puede ex? 
traer por sí solo los bienes heredita** 
rfos suficientes para pagar Tas deuda® 
de la herencia, debidamente Justifica
das (Resoluciones de 6 de Mayo de 1398 
y SO de Diciembre de 1910); que no es 
explicable el distinto trato concedido por 
la calificación discutida a unas finca® 
sujetas a sustitución fideicomisaria, res
pecto de otras que, con dicha sustita-
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ción, llevan impuesta la prohibición de enajenar; y concedida la inscripción de las primeras, se niega en cuanto a las segundas, mutilándose la eficacia 
de la hipoteca a que se hallan sujetas 
f con daño para los herederos: Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su nota: que doña Isabel Mulet Ferragut falleció, dejando un solo hijo, D. Mateo Ferragut Mulet, a quien instituyó heredero único, en primer lugar, de todos sus bienes, clasificándose éstos en dos conceptos: uno, con prohibición de enajenarlos y gravarlos, y otros, sin esta prohibición; que los primeros han de pasar del heredero a sus hijos con la misma restricción y después a los herederos de los nietos, sin traba alguna, y los demás bienes a los hijos del lie-: redero también, pero sin más sustituciones; que la testadora designa como herederos en pleno dominio, definitiva- lente, a sus nietos en cuanto a deter- ninados bienes, y a los herederos de os nietos, en cuanto a otros bienes; ]ue el heredero en primer lugar, don Mateo Ferragut, y el defensor judicial de los sustitutos menores de edad, nie-r ;os de la testadora, practicaron la li- ,¿uidación y adjudicación de la herencia al efecto de señalar los bienes que instituyeran la legítima y para pago le deudas, y contrariando la voluntad 
le la causante adjudican en concepto de libres al heredero precisamente las incas cuya enajenación o gravamen irohibe expresamente aquélla en su testamento, y como estos bienes son los jue han de pasar a los herederos de os nietos, quedan estos herederos librados de su derecho por voluntad de ios otros y sin haber intervenido en las operaciones partici-onales, pudiendo los ¿Gntratantes haber aplicado al pago de ñas deudas los bienes libres de prohibición, ya que el pasivo es de 455.448,75 rosetas y el activo es de más de un billón, con lo cual se concillarían la noluntad de la testadora, los derechos de los acreedores y los de todos los .nteresados en la herencia; que estaba Je perfecto acuerdo con la doctrina que tratan de establecer como jurídica los recurrentes, discrepando en la clase de bienes que se adjudicaban al heredero oara solventar sus obligaciones y hacer efectivos sus derechos, sin participar tampoco de la opinión de que al hipotecar haya deseo o intención de vender ;o que se hipoteca, sino que, por el contrario, creía que si uno tiene bienes enajenables y anude a la hipoteca es precisamente por no querer vender y ísperar poder pagar de otro modo; que 
30 había que hacer presunciones cuan- 3o existe la expresión clara de la voluntad de la causante, que es prohibir la enajenación por el heredero, nc por 
él acreedor, cuyo derecho es, si no cobra de otro modo, pedir la venta judicial en  ̂ pública subasta én la forma establecida por la ley, y como no se había presentado documento en el Registro referente a este derecho, holgasa discutir sobre tal asunto; que la parte recurrente se esforzaba en demostrar €]iie el pago de deudas es condición previa para determ inar el valor líquido de la herencia, lo que tenía el exponen te por indiscutible, con arreglo u lo ley y a la jurisprudencia: aue lo

que no dicen una ni otra es que el pago se haga con tales o cuales bienes, y  por ello entendía que, habiendo bienes libres y bienes con prohibición de éna-s jenar, debían aplicarse en primer lugar aquéllos, y solamente si no bastasen o en la parte que faltase se entendería necesaria la adjudicación para pago con los excluidos por el causante, siendo de notar que la hipoteca no afectaba a todos los bienes de la prohibición y sin embargo la adjudicación, en concepto de libres, comprendía todos los limitados por la testadora; que el heredero único en primer lugar, don Mateo Ferregut, pudo inscribir su derecho hereditario con sólo presentar el testamento y algunos documentos com? plementarios, en vez de lo cual había hecho otras operaciones y pactos con los sustitutos, y  como el verdadero tí
tulo traslativo de dominio es el testamento, se inscribieron las operaciones, en lo que están conformes con la voluntad de la testadora, y se había denegado la inscripción en lo que infringe la voluntad de la causante, que no pueden modificar los herederos; que lo inscrito no había por qué denegarlo, y si se hubiera denegado, podía el heredero inscribirlo a su favor con sólo separar el testamento y presentarlo al Registro; y como los pactos hechos eran lícitos, excepto el de poder vender lo que la testadora prohibió, solamente en cuanto a esto se denegó la inscripción; que en concepto del exponente era errónea la apreciación de la parte recurrente de que, por tratarse de división aprobada judicialmente, estaba fuera de la calificación del Registrador, puesto que la aprobación judicial es una actuación de trámite que convierte en documento público los convenios cte carácter privado hechos por los interesados y no tiene la eficacia que le atribuye dicha paite recurrente, quedando luego sujetos a la calificación lo mismo que las demás escrituras, según se desprende de la sentencia del Tribunal Supremo de 11 de Enero de 1892 y dé las Resoluciones de esta Dirección general de 14 de Junio de 1897, 24 de Diciembre de 1900, 81 de Enero de 1912, 15 de Enero y 10 de Septiembre de 1918, 19 de Septiembre de 1921, 23 de Julio de 1924 y otras; que la aprobación ju
dicial es un trámite demostrativo de que en los ocho días en que se ponen de manifiesto las operaciones divisorias no se ha presentado oposición de nadie, y esto no se ha calificado ni impugnado por el Registrador; pero no dice, ni sería procedente decir, en el auto dé aprobación que el testamento sea nulo, y, por lo tanto, se supone válido su contenido y sujetas las operaciones a la calificación en todas sus partes, que sería imposible examinar en el Juzgado en el breve plazo y en la forma que se tramita la aprobación judicial, cuyo alcance no es otro que el antes expresado y no el de una sentencia en juicio contradictorio como parecía pretender el recurrente; que nada demostraban 

tampoco las alegaciones' de que la partición válidamente practicada transfiere el dominio particular de las fincas, 
núes en esta ocasión se discutía esa ya-, lidez, ya que no estaban representados todos los interesados en aquélla; y co~ i

mo la nota denegatoria se refería a iá  falta de capacidad de los contratan tea para disponer de los bienes en íonnd  opuesta a la voluntad de la testadora, no había que examinar los razón amien- tos contra la facultad de calificar, ya  que admiten que ésta se extiende a lal capacidad de los otorgantes; que nadie había negado el derecho que tiene el) heredero de pagar deudas y poder detraer por s i  bienes para ese pago; que lo que se negaba era que habiendo bienes libres y bienes sujetos a prohibid ción de enajenar, fuesen éstos los elegidos para pago de deudas; que la clasificación que hacía entraña diferenciad de trato en la calificación entre bienes con prohibición de enajenar y  bienes sujetos a substitución, y  partía de supuesto inexacto, pues la testadora no! había hecho esta división como si fueran restricciones parciales de unos y otros; bienes, sino que había impuesto ia subs
titución a todos los bienes y  la prohbi- ción de enajenar a algunos de esos bienes, además de la substitución, por  ̂lo cual los últimos tienen dos substitución nes sucesivas; que al calificar las operaciones divisorias de que se trata había aceptado y respetado los pactos he
chos entre el primer heredero y loa£ substitutos en cuanto se refiere a susí derechos respectivos y había denegada los pactos hechos entre ellos en lo que 
afectaba a otros substitutos o interesados que no habían intervenido en la división, pues adjudicar para pago de deudas o de legítima los bienes que por voluntad de la testadora han de pasar libres a terceros, equivalía a privar % éstos de una herencia de más de 400.000 pesetas, y no podía tenerse criterio amn plio para la inscripción ante la responsabilidad civil posible y la responsabilidad moral cierta de causar semejantes 
daños, debiendo el heredero, en concepto del exponente, de acuerdo con la doctrina del artículo 867 del Código civil, 
liberar de la hipoteca la finca Son Moray, que es una de las que llevan la' 
prohibición de enajenar, y hacer el pago del pasivo con los bienes cuyo dominio se complementa entre él y los substitutos que han intervenido en la división, o con los suyos, si los tenía, ya que al 
aceptar una herencia se hace cargo el ' 
aceptante del pasivo; y que si los interesados creían que la prohibición dé 
enajeiiar no era procedente o válida, entendía el exponente que no estaba en 
las facultades de los interesados, y me
nos no siendo todos ni del Notario ni 
del Registrador, declarar nulo un testamento. siendo procedente acudir a los 
Tribunales, y si en el juicio declarativo 
correspondiente, seguido por sus trám ites y ante Juez competente, obtuviesen 
sentencia declarando nula la cláusula 
testam entaria en cuestión, el Registra- / dor aceptaría su contenido sin exam inar los fundamentos y cualquiera que fuese su opinión personal; m ientras tanto, el 
testamento se considera lev para los in
terésanos y se supone válido, como así 
lo indican las sentencias. del Tribunal 
Sóip^emo de 22 de. Marzo de 1905 y 1.° 
de Febrero cíe 1906, y las Resoluciones 
de esta Dirección funeral de 9 de Ene
ro cíe-1918, 11 do Marzo de 1925 v 23 • de igual mes de 19.26f
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■ Resultando que el Presidente de ia
"Audiencia de Palma confirmó las notas 
puestas por el Registrador de la Pro
piedad de Inca en las escrituras de ori
gen de este recurso, fundándose en con
sideraciones análogas a las expresadas 
por dicho funcionario, y agregando: que 
la voluntad del testador es ley supre
ma que deben cumplir los herederos for
zosos y que si en la legítima (de los here
deros forzosos no se pueden imponer tra
bas ni limitaciones de ningún género), los 
testadores pueden determinar los bienes 
.que hayan de formarla, y hasta dispo
ner de todos sus bienes en favor de un 
heredero y ordenar que la legítima se 
■Satisfaga en metálico, según el artícu
lo 1.056 del Código civil, lo cual de
muestra que la porción de los herederos 
forzosos es .más de cantidad que de ca
lidad; que la facultad de los acreedores 
para perseguir los bienes hipotecados, 
Si no se les hubiese pagado debidamen
te, no fuá objeto de H calificación, y no 
Interesa en recurso; que el heredero 
¡puede evitar la venta en estos bienes, 
ya que en la herencia hay capital bas
tante para atender a las obligaciones 
Sel causante; que' no puede darse a la 
'aprobación, judicial el valor de una sen
tencia, pues el auto del Juzgado, según 
¡a jurisprudencia, sólo produce el efec
to de. dar carácter público a los actos 
Ssobre que recae, pero quedando someti
cos a la calificación de los Registra
dores: *
' Resultando que D. Pedro Ferrer se 
alzó de la anterior resolución presiden
cial ante este Centro, alegando: que de 
la determinación ~del activo' y del pasi- 
yo resulta una herencia, -líquida de pe
setas 622,487, por 16 que al admitir la 
¡prohibición de enajenar sobre fincas 
cuyo valor es 630.630 pesetas, aparece 
tm déficit de 8.113 pesetas, que tendría 
«que abonar alguien, y no se sabe quién, 
pues el pasivo es de 455.448 pesetas y 
sólo se dispondría para su satisfacción 
He 447,335; todo ello sin contar la cuo
ta legitimaria, que asciende a 207.495 
pesetas, que, según el criterio del Re
gistrador, quedaría radicalmente extir
pada; que de prosperar la nota, la tes
tadora amortiza por su sola voluntad 
tm valor de 630.630 pesetas, no siendo 
inora! ni legal coartar de esa forma 
los medios para pagar las deudas; que 
ya esta Dirección, en Resolución de 10 
He Septiembre de 1910, declaró que las 
limitaciones de la facultad de disponer 
Impuesta por los testadores a sus here
deros no alcanzan los bienes necesarios 
¡para satisfacer las deudas y obligacio
nes hereditarias; que es régimen foral 
fen la región que los hijos descendientes 

testador instituidos con el grava
men de fideicomiso puedan deducir 
ráe la herencia la cuarta trebeliánica y 
la legítima, y en este caso, con un es
téril desprendimiento, se limitaron las 
operaciones divisorias a extraer la legí- 
lima, cuya iiitangibilidad pasó del De- 
^cho romano al común, como es de ver 
por los artículos 806, 817, 813 y 1.056 
de nuesto Código civil; que no es cier- 
tp que existan bienes libres con que pa- 
g&r las deudas, ni que la legtima pue
da satisfacerse en metálico, excepciór 
ésta de que tan sólo goza la legislación 

3-' catalana: aue ñor repetidas lectu-;

ras del testamento no se puede deducir 
el llamamiento a los hijos de iaŝ  nietas, 
cuyo derecho a la libre disposición tíiot" 
tis causa no se halla restringido, por 
lo que no estuvieron ausentes en la par
tición todos los interesados; que renun
cia "a discutir la licitud de la prohibi
ción de enajenar; que las operaciones 
divisorias entrañaban una liquidación 
total; y que la soberanía del testador 
es respetable cuando se vincula sobre 
la porción líquida, pero no cuando se 
trata de impedir el pago de deudas; que 
la aprobación judicial completa la fun
ción tuitiva calificando las operaciones 
realizadas por el defensor y sancionán-: 
dolas en su caso:

Resultando que, por acuerdo da este 
Centro de 11 de Marzo del corriente 
año, se acordó pedir informe al Nota
rio autorizante de la escritura califica
da, y evacuado que fue, en el mismo se 
manifiesta: que su intervención se en
camina a justificar su actuación nota
rial en la esorjturíi de compraventa 
parte de este recurso; que conceptuó a 
D, Mateo Ferragut con plena persona
lidad y facultad para vender el predio 
Son Morey, que le había sido adjudi
cado en las operaciones divisorias ya 
indicadas con otras fincas a fin de que 
extinguiera las copiosas deudas heredi
tarias; y respecto a las otras 40 fincas 
que le fueron adjudicadas, y que se ha
llan casi todas libres de gravámenes hi
potecarios, las respectivas inscripciones 
de venta se practicaron pin dificultad, 
advirtiéndose una diversidad de trato 
que parece difícil de defender; que la 
testadora no puede limitar las necesa
rias enajenaciones pára extinguir sus 
débitos, ni con una prohibición de enaje
nar, ni con una substitución fideicomi
saria, porque lo contrario quebrantaría 
los principios hipotecarios, inutilizaría 
lois preceptos que rigen las testamenta
rías, dando ingreso en el Registro a par
te de un organismo liquidador en de
trimento de la obra compleja que repre
senta el juicio de testamentaría; y que 
así no. puede ser lo proclama la actuación 
de uno de los acreedores hipotecarios 
de la. testadora: la Caja de Ahoros y 
Monte de Piedad de las Baleares, con 
un crédito hipotecario de 145.000 pese
tas sobre el predio Son Morey, que na 
quería la testadora que se vendiese, y 
a pesar de lo cual la ejecución re tra
mita, y en su día tendrá lugar la ven
ta en pública subasta; que entiende ha
ber autorizado una compraventa justa, 
legítima, judicialmente sancionada, pero 
que además se atuvo a una demostra
ción aritmética que especifica, y j¡egún 
la cual el respeto a las prohibiciones 
testamentarias significaría un injusto 
descuento de 113.113 pesetas aplicado a 
los legítimos alcances de los acreedores 
y a la supresión de una legítima a pe
sar de la solvencia de la herencia; que 
las fincas liberadas de la prohibición de 
enajenar, pero no de la substitución, no 
bastan, comh se ha dicho, para cubrir 
las deudas hereditarias creadas por la 
testadora, y menos para abonar la le
gítima de la herencia; que en 3a legis
lación foral la legítima es parte alí
cuota dominical integrante del haber; 
que conviene recordar la ley 11, título 
cuarto, partida sexta, los artículos 813

a 1.056 del Código civil y el 1.046 de ; 
la ley de Enjuiciamiento civil, así co
mo las sentencias del Tribunal Supre-¿ ,j 
mo de 30 de Marzo de 1871 y 27 de ! 
Octubre de 1870 y 6 de Marzo de 1891; 
que la legítima mallorquína es un de
recho hereditario ex le ge, y es, por tan
to, innegable que. sigue vigente en aque¿ 
lia región la facultad do los hijos y des
cendientes instituidos por el gravamen 
de fideicomiso para detraer la legítima, 
a menos que el testador les hubiese ex*# 
presamente prohibido la detracción; 
siendo también innegable que la esen-. 
cia de la prohibición discutida es equi- * 
valente a las substituciones fideicomisa- 
'rias; y que la legítima no puede satis-í 
facerse en metálico y debe detraerse co
mo deudas de la herencia para formar 
la parte libre de ésta, sobre lo que sólo 
puede imperar la voluntad de la tes
tadora :

Vistos la ley 120, par. primera, 
digesto X X X ; la ley 114, part. 14, 
digesto X X X ; la ley 78, par. cuarta, 
digesto XXXI; la ley 38 prce, digesto 
XXXII; las sentencias del Tribunal Su-s 
premo de 30 de Junio de 1881 y 7 do 
Octubre de 1886, y las Resoluciones de 
esta Dirección general de 6 de Mayo 
de 1895, 30 de Abril de 1904, 20 de No
viembre de 1906 y 16 de Septiembre y 
30 de Diciembre de 1910:

Considerando que el respeto a la vo
luntad del testador y el cumplimiento 
estricto de las disposiciones testamen-j 
tarias ha de concillarse con los precep
tos que la ley impone por encima de su 
voluntad, y en este sentido la prohibi
ción contenida en el testamento ológra-i 
fo otorgado por doña Isabel Mulet y 
Ferragut en 23 de Mayo de 1920 no 
puede entenderse de modo que violente 
los principios fundamentales de las ins
tituciones hereditarias, coloque fuera del 
comercio de un modo absoluto a una 
finca determinada y autorice al Regis
trador de la Propiedad para exigir con 
una interpretación demasiado pegada a 
la letra, que las personas interesadas 
en las operaciones partieionales man-: " 
tengan la expresada prohibición, cua
lesquiera que sean las especiales cir
cunstancias del caso: j

Considerando que frente a la orien
tación jurídica, que estima la transmi
sión hereditaria como una sucesión en 
la personalidad, se ha desenvuelto en 
nuestro derecho y aflora constantemen- : 
te en la jurisprudencia de los Tribuna
les la idea de que la herencia está cons
tituida por la masa de bienes remanen
te después de pagarse deudas y legados, 1 
y esta afirmación, que también se en
cuentra en refranes papulares, como los 
de “primero es pagar que heredar* y 
“donde hay deudas no hay herencia*,, 
adquiere un especial relieve cuando el 
heredero catalán gravado, aparte de sus 
"derechos a la cuarta legítima o trebe
liánica, necesita disponer de los bienes 
hereditarios para pagar deudas del tes- , 
tador: * !

Considerando que tarqpoco puede co- . 
locarse fuera del comercio con una pro- , 
hibición absoluta de enajenar fincas que, ¡ 
como la Son Morey, se hallan sujetas j 
a hipoteca y pueden ser vendidas o ad
judicadas a pesar de cuantos obstáeu-* 
los hav^Smnmlado su dueño para eyt*
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tar su salida del patrimonio relicto, y 
aun cuandfo pudiera alegarse que la 
prohibición establecida debe mantener
se en lo posible, o sea de un modo re-, 
lativo, esta alegación plantea de nuevo 
el problema de la facultad de disponer 
de aquélla como se'hizo, sin resolverlo 
negativamente;

Considerando que para determinar el 
alcance de la prohibición impuesta al 
primer heredero D. Mateo Ferragut ha 
de atenerse a la cláusula -de substitu
ción, que llama como fideicomisarias 
tan sólo a las dos nietas doña Francis
ca y doña Bienvenida, y  no les impone 
directamente la obligación de no vender 
ni hipotecar, sino que encomienda a su 
hijo que así lo haga, deduciéndose de 
toda ella que los actualmente interesa
dos en la herencia de doña Isabel Mu
let son únicamente su hijo y  sus nie
las:

Considerando que la liquidación y di
misión ele herencia que han motivado 
$ste recurso aparecen otorgados por el 
primer llamado D. Mateo Ferragut y  
poT D. José Salas y Mulet, como defen
sor judicial y  representante de doña 
Francisca y doña Bienvenida Ferragut, 
Jos cuales, en el concepto de únicos in
teresados en la herencia, han distribuí-, 
do los bienes en la forma que entendie
ron más adecuada a la voluntad ae la 
iestadora, a la situación de la masa re
licta,, a las deudas existentes y  a  la 
Institución testamentaria,

Esta Dirección general ha. acordado 
declarar, con revocación del auto ape
lado, que las escrituras calificadas no 
adolecen del defecto consignado, por ha> 
ber sido adjudicadas Jas lincas libres de 
3a substitución y  gravamen impuestos 
£n el testamento de doña Isabel Mulet

Ferragut.
Bo qne¿ con devolución ciel expediente 

original, comunico a V. T. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guar* 
dé; a Y . I; muchos años* Madrid; 19 dé 
Beptiemfee de? 19¡£9b—El Director gene
ral, Pío Ballesteros;
$eñor Presidente dé la Audiencia dé 

■'§ Palma. ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

D IR ECCIO N  GEN ERAL D E IN S
TRUCCION ADMINISTRACION

Eicnuo. S r.: En Vis lar del expedien
té- instmMo en la plaza de Borla, a 
instancia del soldado dé la. Primera 
S m iandancia»: de Tropas dé Intenden
cia, Mariano Basado Machín, licencia
do por inútil, en j ustiíieación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo; y  
hallándose comprobada documental-, 
mente que, por padecer la amputa^ 
?ión de los cuatro dedos últimos tía 
la mano derecha, a consecuencia del 
Accidente que sufrió el díai 2 de; D i
ciembre de ±927, trabajando como 
Carpintero en el taller de la segunda 
Compañía de automóviles de la citada 
Comandancia, ai cogerle la mano die- 
tiocha una máquina serradora, ocasio- 
jándole una herida grave, ha sido de-» 
¿larádo inútil total para .e l servicio, y

que las lesiones que presen tai sé en
cuentran incluidas en el vigente 
Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. ge), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del E jercí Lo y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento, ‘ aprobado 
por Real decreto de 1.3 de Abril de 
19-2)7 (i). O. núm. 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y o-ernás 
efectos. Dios guarde a Y , E. muchos 
años. Madrid, 22 de Octubre de 1929. 
El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general ciel Cuerpo

de Inválidos Militares,

Exorno* Sr.: En vista del expedien
te instruido en. la cuarta Región, a 
instancia del soldado del batallón Ca
zadores de Africa, núm. 2 (hoy Bar
bas tro, núm. 4),. Juan Yives Miralpeix, 
licenciado por inútil, mi justifica clón
ele su. derecho a ingreso en ese Cuer
po; y. hiallaudóse comprobado ciocu- 
mentalmente que, por padecer anqui- 
losis eai las articulaciones del tarso 
izquierdo,, consecutiva al accidente 
que le ocurrió el día 12 de Julio de 
1927, yendo con su sección ..désete la 
posición de Mediafeli- (Zoco, Arbáa, 
Tatúanj, a, efectuar un relevo, al res
balar y  su frir una caída que le oca
sionó una fuerte contusión, en dicha, 
región, ha sido declarado inútil total 
para el .servicio* y  que- las lesiones 
que presenta- se: encuentran incluidas) 
en el vigente Cuadro.,

S* M. ed Rey (q. D. g ) ,  de acuerdo 
con lo informado pmv el Consejo Bu-, 
premo del E jé ic ilo  y  Marina, lia  te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de* dicho Cuerpo- af 
mencionado s oblado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento* aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
.1927 (D: O, núm. 91).

De Real1 orden comunicad'^ lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y, E. muchos 
años. Madrid; 22 de Octubre dé 1929. 
E l Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpo 

Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA
INSTITUTO  D E O BSERVATO RIO  D E  

M A R IN A

SERVICIOS HIDROGRÁFICOS DE LA ARMADA
Aviso a los. navegantes

Advertencia*—Las marcaciones; Re
cluso todas las relativas at luces* son 
verdaderas7 y están dadas desdo el 
mar, desde G* a 369* a partir del 
Norte hacia el Este; o sea en el sen
tido del movimiento de lim  agujas 
da un reloj; las correspondientes & 
peligros son d&da  ̂désde tierra. Las

longitudes se refieren al meridiano' 
de Greenwich. Los alcances de la i 
lucos corresponden a tiempo claró 
ordinario. Las profundidades se re 
fieren a. la bajamar de sizigias equi
nocciales. Las altitudes se reüeren 
al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y L b  
bro de Faros.

GRUPO 39 
DZL 1.341 AL 1.380.

a \M.— SGhVQVQn\n$en.— $&* 
uai a e  niebla- res tabí es i da.— N o ti-
ce ío M ariners núm. i . 445. Lon-r 
di es, 1929.
húmero i .341.-—Aviso anterior nú* 

mero 515,.de 1929 (véase).,
Situación.— Latitud: 52" 6’ N,— Lon* 

gitiub 46 15’ E (aproximada). L  
Detalles. —  La señal de niebla pog 

bocina, establecida en el muelle Sur; 
ha vuelto* a funcionar con su carac le l . 
rística. normal. ;

(Aviso número 1,341, 4 de Octuhrl 
de. 1929.), ." ■

L is t o í Lights, Part. II, de 19291 
número 322.— Cuaderno de. Faros dé 
1926, número 1.771.-—Cartas oel A lin i* 
rantazgo inglés, números 2.322, L4UG 
y  322.—-Carta, número: 4 i.— -B. ti. i H 
Cartas holandesas, núms. 202 H, 227 M 
y 219 H. ■ ' ¿ '
m m  b e l - n o r t e .  b e l q i c a .  e o s *

X A  Z eeb ru gge .™  Am plia*
c lé n  a aviso  anterior:— No tice tof 
M ariners núm. 1.437. Londres* 
1929,
Número 1:342.-—Aviso anterior núA , 

mero 1.102, de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 51° 22’ N. —* 

Longitud; 3° 10r E (aproximada).
Detalles;— En lugar de la boya, co# 

campana, que se* estableció para mar*' 
car el naufragio de una barca en 1$

; situación que se indica', se ha esta*
: bl-eeidO' una boya luminosa*, con- cam* 

pana, pintada de verde;, y  qpe: exhiüi 
luz verde; de ocultaciones a medio ca* 
ble al N. del: lugar del naufragio.

(Aviso número 1.342,. 4 de. Octubri: 
de 1929.); s . ,i

Cartas de Almirantazgo^ .inglés, nú* 
xnerois 325 y  L4£)6.-r—Carta,, núm. 392#
B., H. I.,, Cartas belgas, números 6-bel» 
Í2r-hel„ 9i D-biel, 5rbelv .14 G-b;el y  

■ 14 B-bel. '
m s m  m o m m . m & iu k X E m m

GüSrfA- Sin— Río Humber— Luz 
ñotanto can cam pana í^liddle. 
Ultim a informaeSon^ sobre la  ̂ se* 
fia l do niebla^ —  J)íotiee to  Maidr 
ners- núm. L 4 0 L : Londres* 1929L 
Número 1.3í43;.— Avisen- anterios nt!^ 

merod.246i de I92R(véase)i L
Situación:— Latitud:; 53L 36L J7. 

Longitud: 0o 1’ W  (aproximada)’. | ;
Detalles.— 1¿& ¿eñalf de niébiaí* W  

éfectúa con un aautófono: y  no pofl1 
beeina; eomo, indiicabai en él iavi^aji 
anterior, que da xm sqnida cada, il#  
segundos, m i l  « •'V.-u.4^gSi®r

Sonido; .1,5' segundos; silsncipá 1$$  
segu'nhos., ’

E l flotador está además provisto' d i  
una fcampana que suena fei 8 ® #  
miento dé t e  í>lás.

(Aviso númjKk. 1^43  ̂4i ;de 1929.1 -
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List of Lights, Pa;rt. I, 1028, núme- 
ro 545, y suplemento número 1 de 
1929.— Cuaderno de Faros de 1926, nú
mero 1.056, y suplemento número 2 de 
;i929;— Cartas del Almirantazgo inglés, 
'números 1.188 y 109.—B. II. L, Cartas 
inglesas, números 1.133-B y 109-B.
m m  p e l  moRTE. e scoc ia . o e s -

-JA ,E.— Oromarty Firth (fondea» 
d e r o )- L is z  apagada.— Notice to 
Marinees núm. 1.438. Londres,

' 1929.
Núm. 1.344. —  Situación. —  Latitud: 

57° 4F N.— Longitud: 4° 5’ W  (aproxi
mada).

Detalles.— La luz que marca el lu
gar de un naufragio a 5,3 cantes y al 
162° Ide la baliza número 3. del banco 
Nigg ha sido apagada temporalmente.

Se dará nuevo aviso cuando vuelva 
U encenderse.

(Aviso número- 1.344, 4 de Octubre 
¡de 1929.) #

List of LighJs, Part. I, 1928, núme
ro 939.— Cartas del Almirantazgo In
glés, números 1.889, 2.167, 3.547, 1,823, 
115 y 2.397a .— Carta, número 242.—  
B. H.. L, C a r t a s  inglesas, números 
2.397-aB, 115 - B, 1.823 - B, 1.839 - B, 
2.167-B y 3.517-13.
CANAL DE LA fl/IANCHA¿ INGLA

TERRA* COSTA SUR. —  Bognoé. 
Cambio en el nombre. —  No li ce 

; to Mariners núm. 1.418. Lon- 
1 dres4, 1929.

Núm. 1.345.—Situación.—  Latitud: 
50o 47’ N.— Longitud: G'> 40’ W (apro
ximada).

Detalles.— Se ha cambiado el nom
bre de la riuáad de Bognor por el de 
Bognor Regís.

(Aviso núm°re 1.345, 4 de Octubre 
de 1929.)

List of Ligftts, Paré. I, 1928, núme
ro 277.— -Cuadeimq de Faros de 1926, 
número 794.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números . 2/A5, 1.652, 2.450, 
2.451, 2.675c y 1.598.—■Cartas, mimo- 
ros 207, 217-A y 558.— B. H. L, Cartas 
inglesas, números 2.045 - B, 1.652-B, 
2.450-B, 2.451-B y 2,675cB.
CANAL DE LA MANCHA. ISLAS 

DEL. CANAL (Inglaterra).—  deiy- 
sey.— Puerto St. Heliier.— Sector 

, suprimido en una luz y cambio 
i de característica en otra.— NoLi- 
i ce to Mariners número 1.443¿
' ondres, 1929.

Núm. 1.346,— Avisos anteriores nú- 
jnero-s 1.206 y 1.107 de 1929 (véanse). 

Detalles.— 1) Platte Rock.
Latitud: 49° LO5 N.—Longitud: 2o 

V W (aproximada).
El sector blanco de esta luz ha sido 

suprimido, exhibiendo relámpago rojo 
cada 1,5 segundos; las demás caracte
rísticas no varían. ¿

2) Luz St. Clement (Mont Une).
A 2 c a b l e s  al SVV. de la iglesia 

St. Clemente.
Latitud: 49° 10’ Nú— Longitud: 2o 

:4’ W  (aproximada).
Ha sido cambiada la característica 

de esta luz de blanca lija a alternati
va blanca y roja cada (5 segundos, así: 

Luz blanca, 5 segundos; luz roja1, un 
segundo'. • !

Elevación sobre el nivel del m ar: 
45,7 metros.

Alcanpe: 18 millas.
La luz no es visible hacia el Norte 

de la marcación 250.
(Aviso número 1.346, 4 de Octubre 

de 1929.)
List oí Lights. Part. I, de 1928; nú

meros 172 y 167, y Suplemento núme
ro 1, de 1929.— Cuaderno de Faros ae 
19216, números 2.276 A y 2.272.— Lar- 
tas del Almirantazgo inglés, números 
3.278, 62 b, 367, 2.669, 2.675 B y 1.598. 
Cartas, números 207 y 558.— B. H. I., 
Cartas inglesas, números 2.675 b-B, 
2.669 B, 3.278 B, 62 b-B v 3.367 B. 
Wm MEDITERRANEO. ‘'iTAÚA. ~  

COSTA MW.—-Liguria.-—Cabo Ar- 
ma.— ¡Faro Punta Verde.— Carac
terísticas provisionales de la 'lu z  
del fa r o .— > Avvisi ai Naviganti 
núm. 153¡353. Genova,  1929. 
Número 1.347.— Situación. —  Lati

tud.: 43° 49' N. Longitud: 7o 50’ E 
(aproximada).

Detalles.— A fmes del pasado mes de 
Septiembre, la luz deh faro de Punta 
Verdie ha debido ser apagada para re
paraciones.

En su lugar debe funcionar desde 
la misma fecha, y en la misma torre, 
una luz provisional de grupo de dos 
relámpagos blancos cada quince se
gundos, así :

Luz, 0,75 segundos; obscuridad, 4,25 
segundos.—Luz, 0,75 segundos; obscu- 

.ridiad, 9,25. segundos.
Alcance, 15 millas.
Se dará aviso cuando la luz perma

nente vuelva a funcionar.
(Aviso número 1.347, 4 de Octubre 

dte 1929.)
List of Lights, Part. Y, de 1929, nú

mero 438.— Cuaderno de Faros de 1926, 
número 3.453, y Suplemento núm. 1.—  
Cartas del Almirantazgo inglés, núme
ros 3.219, 1.780, 157, 2.158 A, 449 y 
2.609.— Cartas* números 252, 3 y 2 A. 
B. H. L. Cartas italianas, números 
122-1 y í 26-1.
HflAR TIRRENO. ITALIA . COSTA 

W .— Puerto de Vlareggip.—  Luz 
inaugurada y luz suprimida,
Avvisi ai Naviganti núm, 1511374. 
Génova, 1929,
Núm. 1.348.— Aviso anterior núme

ro 896 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 43° 52’ N.— 

Longitud: 10° 14* E. (aproximada).
Detalles.—Ha empezado a prestar 

servicio la luz de relámpago verde 
que se indicaba en el aviaq anterior.

Dicha' luz está estaiblecida a unos 
15 metros de la extremidad actual del 
dique S., en construcción, en el puer
to de Viareggio, y a 770 metros y al 
234° del faro, y también a 385 me
tros del citado dique.

Se recomienda av los buques no pa
sar af menos de 90 metros de dicha 
luz, porque la escollera (con fondo de 
unos tres metros) continúa por de
bajo del nivel del mar hasta unos 70 
metros de la extremidad construida, 
actualmente. •

La más bajá dp las dos luces&ver*- 
des (dispuestas verticalmente) del 
muelle Sur, que iluminaba el sector 
dirigida hacia* el nuevo dique Sur, se 
ha suprimido. (

(Aviso número L3 48. 4 de peamre 
Me 1929 A

List of Lights, Part. V, números 489 
y 490.2.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ros 3.517 y 3.516. :

Csarta del Almirantazgo Inglés, nú-p 
mero 157.

B. II. L, Carta italiana, núm. 293-L 
MAR ADRIATICO. ITALIA. COSTA 

ME..—  Río Pó (desembocadura)#1 
Eusa del Bastimento.— Luz ¡ñau- 
gurada.— Avvisi ai Naviganti nú" 
mero 152(348. Génova, 1929.
Núm. 1.349.— Aviso anterior núme-r. 

ro 1.309 de 1929 (véase). i
Situación.— Latitud: 44» 565 10” N. 

Longitud: 12° 30’ 20” E (aproximada);
Detalles.— Ha empezado a prestar 

servicio la luz de destello verde cada' 
5 segundos, establecida, sobre el banW 
de la parte N. de la desembocadura del 
río Pó.

Luz, un segundo; oscuridad, 4 se-' 
gundos. ‘ i.

Elevación sobre el nivel del mar:' 
5,70 metros. ) ’ j

Alcance: 4 millas. 1
(Aviso número 1.349, 4 de Octubre1 

de 1929.) “  í
Cartas del Almirantazgo Inglés, ñ’tf-í 

meros 201 y 1.440. —  Carta, número 
865.— B. H. I.,. Cartas italianas, númé-1 
ros-226-1, 505-1, 397-1, 261-1 y 167-1. < 
MAR ADRIATICO. ITALIA. COSTA 

ftSE.— Puerto de Trieste. —  Señal 
de niebla restablecida.— Avvisi 
Naviganti núm. 152¡352. Genova/ 
1929, '
Num. 1.35Q.—Aviso anterior núme

ro 1.109 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 45® 39’ N. 

Longitud: 13° 45> E, (aproximada).
Detalles.—Lá trompa de niebla del | 

puerto de Trieste ha yuelto a función! 
nar. .. ~ í

(Aviso número i .350, 4 de Octubre j 
de 1929.) f 1

List of Lights, Parí. V, 1929, nú
mero 916.

Carla del Almirantazgo Inglés nú
mero 1.434.

Carta, número 798 
B. H. I., Cartas italianas, núme

ros 376-1 y 022-1.
MAR MEDITERRANEO. ISLA DE

CERDEfóA (Italia). COSTA W  ,
Golfo de Oristano. —  Cambio en 
el período de la luz.—  Avvisi ai 
Naviganti núm. 1511844. Génova. 
1929.
Número 1.35Í.—-Situación. —  Lati

tud: 39° 54’ N,—Longitud: 8o 31' Hi 
(aproximada).

Detalles.—La luz situada sobre la 
Torre Grande de Oristano funciona 
con luz blanca de ocultaciones cada 
seis segundos, así:

Luz, 4 segundos; obscuridad, 12 se
gundos.

Las demás características no varían. 
(Aviso número 1.351, 4 de Octubre 

db 1929.)
List oí Lights, Part. Y, de 1929, 

mero 423.— Cuaderno de Faros <S £K 
1926, número 3.412.— Cartas del AlmÉ* 
rantazgo inglés, números 161 Á y L lífiL 
B. H. I., Cartas italianas, números 83-1 
y 295-1.
?ñm  MEDITERRANEO. ISLA OQ 

SICILIA (Ita lia )v  COSTA E>-# 
Fue&$ de Caíanla*—  fus»**



5 1 0 ____________  25 Octubre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 298

\ jnosa su stitu id a  por o tra .—Avvi-
)3i a i N av ig an ti n ú m e ro  151¡3462
G enova, 1929.;
N úm ero 1.352.—Situación. —  L a ti

tu d :  37° 29’- N.:—L ongitud : .15° 6’ jfi 
fcproximadíai).-

Detalles.—L a boya lum inosa qué 
^xh ib ía  luz verde d'é relám pago, §itua- 
Sda en la entradla del puerto* de G ata- 
íiiai, a causa de su funcionam iento  
I rreg u la r  b a  sido su s titu id a  por un a  
pueviai boya de form a cilindrica, p in 
ta d a  de megro¿ con un  armazón, en el 
Jpié va la  luz, siendo és ta  de re lám 
pago verde cada cinco segundos, a s í: 

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
Segundos.

© levarion sobre el nivel del m ar, 
|;5  m etros.

Alcance, cinco millas.
(Aviso núm ero 1.3*52, 4 de O ctubre 

[d'e 1929.)
Cuaderno de F aros de 1926, sup le

m en to  núm . 1, de 1928, núm éro 3.686. 
ík r ta i del A lm irantazgo inglés, núm e- 

190,—B. H. I., Cartas italianais nú- 
Tneros 160-1, 162-1 y  178-1. 
b a r  m e d i t e r r á n e o .  i s l a  d e

SICILIA (I ta lia ). COSTA ESE, —  
E strecho de SYSessína,-— Cafeo Pe- 
loro.— P un ta  SottSSe.-r-Canibio en 
la  ca ra cter ística  de la luz y en 
el a lcan ce de otra .— Avvisi ai N a- 
v ig a n ti  n úm . 152 ¡3 49. G énova, 
1929.

Núm. 1.353.—Aviso an terio r núm e- 
}o 1.209 de 1929 (véase).

S ituación. —  L a titu d : 38° 16’ N.— 
íiOiigikid: 15° 39’ E (aproxim ada).

D etalles.— 1.° Ha. sido cam biada la  
Característica de la1 luz del f a  r  o de 
Jtabo Peloro, como se detallaba en el 
jtviso an terio r.

2-.° La luz verde de ocultaciones 
Se pun ta  Sottile, s ituada al S. del faro 
hitado anteriorm ente, t i . e n e  actual- 
‘mente 5 m illas de afean ce y funcioná 
^por incandescencia eléctrica.

(Aviso núm éro 1.353. 4 de Octubre 
dé 1929.)

List of Lights, P art. V, 1929, núm e
ros 636 y 637.—‘Cuaderno de F aros de 
y929, núm eros 3.675 y 3.676.— Cartas 
le í  A lm irantazgo Inglés, núm eros 177, 
165. í 88, 1.976, 1.800, 198 y 144-b.— 
Barta, núm ero 154-A.— B. II. I., Carlas 
italianas, núm eros 47-1. 61-1. 2S6-I, 

156-1. 46-1. 230-1 y J66-I.
HAR MEDITERRANEO. SVRil A _

ASIA MENOR. COSTA W , —  Ras 
en Nakura. —  Luz estab lecid a .—  
No tice to  M a rin e rs  n ú rm  1.421. 
L o n d res , 1929.

■ Núm. 1.354. — Situación.—L a titu d : 
Í5° 5’ 48” N.— L ongitud: 35° 6’ 15” 
i  (aproximada).

D etalles.— Se ba establecido en Ras 
?n N akura una luz blanca fija.

(Aviso núm ero 1.354, 4 de O ctubre 
?e 1929.)

L ist of Ligsls, P art. Y de 1929, nú- 
íaéro. 2.169.5.— Cartas del A lm iran taz
go Inglés, núm eros 2.634, 2.633 y  2.606. 
S arta , núm éro 4.---B. II. I.. Cartas in - 
Miésas y francesas, núm eros 2.634-B y 
1.168-F.
'ATLANTICO NORTE. DOMINIO DEL 
; CANADA. TERRANO¥A. COSTA 
v Bahía F la p ^ U a .— -SsU Jyde.,

Señal ele n iebla establecida.-—-N.o- 
tice to M a rin e rs  n ún í. 2.993. W a 
sh in g to n , 1929?
Núm. 1.355. — Situación.—L a t i tu d : 

47°'16’ 100 N.—L ongitud : 64° 46’ 30 
W  (aproxim ada).

D etalles.—Tía sido establecida en la 
p u n ta  E, de la isla Jude una señal de 
niebla, por diáfono, que da un  sonido 
cada 40 segundos, agí:

Sonido, 1,5 segundos; silencio, 38,5 
segundos.

El aparato  se encuen tra  en la azo
tea  de la casa-habitación, estando la 
case ta de la  m áq iuna y el depósito  
p in tado  a bandas horizontales blancas 
y negras.

(Aviso núm . 1.355, 4 de O ctubre de
1929.) ........

Garlas del A lm irantazgo Inglés, n ú 
m eros 290, 2.666 y 232-A.
ATLANTICO BEL NORTE. ESTA

DOS UNIÓOS. COSTA E.STE.—  
Bahía, C hesapeake.—  ̂Bahía- J a r .  
Isla  Barren. —  Cambio en la ca 
ra c ter ística  de la luz .— N ati ce to  
M a rin e rs  núm . 3^009. W a sh in g 
to n , 1929.
Núm. 1.356. —  Situación. —  L a t i tu d : 

3*8° 21’ N.—L ogitud ': 76° 16’ W  (apro
xim ada).

D etalles.— La luz de Isla  B arren  ha 
sido cam biada a fija ro ja. ”

(Aviso núm . 1.356, 4 de O ctubre de 
1929.)

L is t o í L ights, P art. IX, 1928, n ú 
m ero  S i l .  —-'C arta s  del A lm irantazgo 
Inglés, núm eros 2.846, 355-A y  266.—  
Carta, núm . 586.
ATLANTICO BEL NORTE. ESTA

DOS UNIDOS. COSTA ESTE.—  
Norih Carolina. —  Río Norte.— . 
Bulkead.— Cambio en la caracte
r ística  de la luz.— N otice to  Ma-, 
r in e f s  n ú m . 3.013. W á sh in g to n , 
1929.

Núm. 1.357. — S ituac ión ..— L a t i tu d : 
34° 44’ N.—L ongitud : 76° 36’ W  (apro
xim ada).

D etalles.—E n 1.5 de Septiem bre de 
1929, ha debido se r cam biada la ca
rac te rís tica  de ía luz de B ulkhead a 
relám pago blanco cada 3 segundos.

(Aviso núm . 1.357, 4 de O ctubre de 
1929.)

L is t of L ights, P art. IX; 1928, n ú 
m ero 2.140.—C arta  del A lm irantazgo 
Inglés, núm . 267.— Carta, núm , 543. 
GOLFO DE MEXICO. ESTADOS 

UNIDOS. COSTA S. —  L ouisiana. 
Bajo Ship .—  Próxim o cam bio en 
el período de la luz y señ a l de 
niebla, su p r im id a .—-N o tice  to  
M a rin e rs  núm . 2.939 .W á s h in g 
to n , 1929.
Núm. 1.358. — Situación. —  L a t i tu d : 

28° 55’ N.— L ongitud : 91* 4’ W (apro- ■
xim ada).

D etalles.—En 21 de Octubrp de 
1929, la luz deí banco Ship será eam - : 
biada' a exhib ir destello blanco cada 
10 segundos, as í:

L u z , , un segundo; obscuridad, nue-: 
ve segundos.

•La señal de niebla será suprim ida 
en la m ism a fecha.

(A visa núm ero 1,358, 4 de Octubre 
de 1929.)

L ist" óf L ights, P art. IX  de 1929, 
núm ero 1.469.

C artas del A lm irantazgo inglés, n ú 
m eros 1.467, 392, 3.273' Y i .639..

Cartas, n ú m ero s  180 y 113. 
PACIFICO NORTE. ESTADOS UNI

DOS. COSTA W .— C alifornia.—* 
B ahía San F ran cisco  (proxim i
dades) ,«—R ocas M u ssel   T orres
de rad io  y luz estab lecid a .— No ti
be to M a rin e rs  n ú m . 2.957. W a
sh in g to n , 1929.

Núm. 1.359.— Situación.- —  L a titu d ; 
371 39’ 30” N.—L ongitud : 12:2° 29’ 
30” W . (aproximada)."

D etalles.— Han sido m ontadas en las 
estación rad io  de Rocas Mussel dos 
to rre s  de acero, de 68,6 m etros de al
tu ra , a 825 m etros (aproximadarnen-: 
te) al S. dé Rocas Mussel, en la cos
ta  de San Mateo Counly.

E n  la  torre, m ás cerca de la cqsta 
y  a 18,3 m etros del extrem o dé ky 
m ism a y a 50,3 m etros sobre el te 
rreno , se ha  establecido u n a  señal 
ro ja  “Neón”.

E sta  'señ a l está ilum inada desde, la  
puesta* a la salida del Sol.

(Aviso núm ero  1.359, 4 de O ctubre 
de 1929.)

C artas del A lm irantazgo Inglés, n ú 
m eros 220, 591, 2.887, 782 y 2,530. 
GOLFO DE MEJICO. MEJICO.*-* 

G olfo de C am peche— Río T u lp i-  
co (en tr a d a )— P ró x im o  es ta b le -  
cim ien to  de una luz provisional^  
N otice to  M a rin e rs  n ú m . 3.017* 
W á sh in g to n , 1929.
Núm. 1.360.—S itu ac ió n .—. L atitud :; 

18° 27’ N.— L o n g itu d : 93° 25’ W.
[aproxim ada). "

D etalles.—M ientras se te rm inan  los: 
trabajos de construcción del nuevo 
faro  de la en trada  del río  Tulpieo, 
que consiste en u n a  to rre  de. h ie rro  
le  20 m etros de a ltu ra , s ituada cer-í 
ca> de las ru in as  del an tiguo  faro , y 
que exhibirá, luz de grupo  de cimbró 
relám pagos blancos cada diez segun
dos, se exh ib irá  p róxim am ente en u r á  
to rre  de m adera u n a  luz provisional 
le un  relám pago blanco cada cinco 
segundos. *

(Aviso núm ero  1.300, 4 de O ctubré 
de 1929.) i-i-íjj

C artas del A lm irantazgo Inglés, n ú 
meros 392 y  587. *

Cartas, núm eros 184 y 113. 
ATLANTICO NORTE. ISLAS BAHA- 

MAS.— Rxuma Sound.— Cayo E l-  
bouw.—-Luz estab lec id a .—  N oticé 
to  M a rin e rs  n ú m e ro  2.946. W á
sh in g to n , 1929.;
Núm. 1.361. —  Situación.— L atitud? 

24o 30’ 54” N.— L ongitud : 76° 49’ 30* 
W (aproxim ada).

D etalles.—E n 9 de Agosto d,e 1929 
fue inaugurada', en el extrem o W* del 
Gayo Elbouw , u n a  luz d¡e. relám pagd 
blanco cada 2 segundos?

A lcance: 10 m illas.
(Aviso núm ero 1.361, 4 de O ctubri 

de 1929.)
C artas del A lm irantazgo Inglés, hú

m eros 2.077, 2.710, 761 y 3.273.—C a r
tas, núm eros 98, 539 y 227. 
ATLANTICO NORTE. ISLAS BAHA» 

MAS. —  Isla Gran Abaco (co sta  
SW .).<— P recau cion es por lu ces  
estab lecid as.— N otice to  M ari
n e rs  núm,; 3,019. W á sh in g to ri,

Núm. 1.362. —  Si tuáción.—Latitud!:' 
25o 59’ N.—L ongitud : 77° 22’ W  (aprS- 
Klmada) ................ ..............
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De tal Les.— S.e está construyendo en 
la costa BW de la> isla Gran Abaco, al 
E.: de la Punta liocky, un molino de 
madera.

Luces muy brillantes se han esta
blecido en esta obra; debe tenerse cui
dado de no confundirlas con las luces 
3e- Hole-in-the vvall, Punta. Sandy y 
Cayo Great Btirrup..

(Aviso núm’ero 1.362, 4 de Octubre 
?te 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 399, 761, 3.273 y 2.710.— Carias, 
números 277 y 539*.
[ATLANTICO NORTE.  PUERTO RI

CO, COSTA WL— Puerto San Juan. 
Bajo Anegado.— Cambio en Sa ca
racterística de ia luz posterior* 
de enfilación. —  Nbtice to Mari
nees núm. 3.019. Wáshington, 
1929.
Núm. 1.363. — Situación.— Latitud; 

(18° 26’ N.— Longitud: 66o .5’ 3 0 ” W*
[(aproximada1).

Detalles.— En 15 de Septiembre de 
•1929 ha debido ser cambiada la Va- 
jracterística de la* luz posterior rde en- 
litación del ba¿jo Alegado de fija roja 
[á roja de ocultaciones cada 6 segun
dos, así:
. Luz, 3 segundos; oscuridad, 3 se
gundos. •

(Aviso número 1.363. 4 de Octubre 
de 1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928, núme
ro 1.969.—-Carta del Almirantazgo In
glés. número 478.— Carta, número 31. 
PACIF1ÜO 'NORTE. PANAMA. COS

TA S.— Golfo de Panamá.— Islas 
Perlas.— Isla, San J q s & — Arco de 
visibilidd de !a luz. —  Notice to 
Marinees núm. 2.954. W áshing
ton, 1929.
Núm. 1.364.— Situación. —  Latitud: 

80 12’ 50” N.— Longitud; 79° V 55” 
¿W (aproximada).

Detalles.—-Según informes, la luz de 
Ja isla San José es visible en un amo 
i e  2170 del 291° al 148°.

(Aviso, número 1.364, 4 de Octubre 
gfó 1929.)

List of Lights, Part. V II de 1927, nú- 
Snero 732, y suplemento número 2 de 
319-29.— Cariáis del Almirantazgo Ingles,' 
teúmero-s 2.281, 2-.2G7, 396 y 3.319.—  
¡partas, números 102 y 322-Á. 
PACIFICO» NORTE. PANAMA. COS

TA S.— Golfo de Panamá.-—islas 
Perlas.— SsSa Pedro González, —  
Bajo al S.— Notice to Marinera 
núm. 2,955. Wáshington, 192\. 
Núm. 1.365.— Situación. —  Latitud: 

go 21’ 12” N,—“Longitud: 79° 8’ 30” 
(aproximada). 

í Detalles.— Ha sido señalado un bajo 
He 11 metros al S. de la isla Pedro 
SSon zález, en la situación que se in- 
Biea.
v (Aviso número 1.365, 4 de Octubre 
M  Í929.)
'i Cartas del Almirantazgo Inglés-, nú- 
fieros 2.261, 2,267, 396 y 3.319.— Car- 
Las, números' 102 y 322-A.
Pacifico  m orte . papjaiwa. eos-
, TA S.— Islas Perlas.— Sala Pache-

ca«— Arco de visibilidad de la luz. 
Notice to Mariners núm. 2¿956? 
W áshington, 1929¿
Núnx 13h76™Shb.iAcIóxi. —  Latitud*

8° 39’ 48” N.-ÚLongitud: 79° 3’ 3” 
W  (aproximada).

Detalles.— Según informes, la luz de 
isla Pachece es visible en un arco de 
214°,5 del 105° al 319°,5.

(Aviso número 1.366, 4 de Oclibre 
de 1929.i

* List of Lights, Part. V II de 1927, nú
mero 733. —  Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2.261, 2.267, 396 y 
3.319.— Cartas, números 102 v 322-A. 
PACIFICO ROISTE. PANAMA. COS

TA S.— Entrada al canal de Pa
namá,— Cambio en ?as luces de 
enfilación.— Notice to Mariners4 
núm. 3.026. Wáshington, 1929. 

Núm. 1.367.— S i tu are ion. —  La t i tu d : 
80 59’ 13” N. —  Longitud: 79° 36’
3” ,8 W,

Detalles.— La luz húmero 2 (poste
rior) de enfilación de entrada al canal 
de Panamá, ha sido trasladada 3882 
metros al 321° 44’ de su primitiva po
sición, quedando en la situación que 
se indica.

Se proyecta cambiar de situación la 
luz número 1 (anterior) dé enfilación 
del canal ciado- a la que ocupaba la 
número 2 (posterior) mencionada.

(Aviso número 1.367, 4 de Octubre 
de 1922.)

List of Lights, Part. VII, de 1927, 
números 739 y 740.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.544, 2.261, 1.229, 857' y 2.267.

Cartas húmeros 102 y 322-A. 
PACIFICO SUR. ECUADOR. COSTA 

W.-— Río Caraques (entrada).*— 
Luz apagada.— Notice to Mari- 
ners núm. 3.025. Wáshington, 
1929. •
Núm. 1.368.— Situación.—-Latitud: 0o 

35’ S.— Longitud: 80° 26’ W  (aproxi
mada).

Detalles.— Según informes, la luz 
fija blanca dé la entrada a río Cara- 
ques está apagada, y parece estar par
cialmente desmantelada*

(Aviso número 1.368, 4 de Octubre 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.814 y 3.318.

Carta número 48.
PACÍFICO NORTE. COLOMBIA. —  

COSTA W .— Río Buenaventura—  
Punta Soldado.— Luz establecida. 
Notice to Mariners núm. 2.951. 
Wáshington, 1929.
Núm. 1.369.— Situación.— Latitud: 3o 

48’ 3” N.— Longitud: 77° 1L 33” W  
(aproximada).

Detalles.— Una luz de relámpago, ca
da cisco segundos, se ha establecido 
en Punta Soldado.

Luz, úb segundos; oscuridad, 4,5 se
gundos.

Se dará nuevo aviso sobre él color 
de la luz y demás características.

(Aviso número 1.369, 4 de Octubre 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.257, 2.258 y 3.318.

Carta número 541.
PACIFICO ITORTE. COLOMBIA. —  

COSTA 1 . - Río Buenaventura.—  
Información sobre luces que 
marcan un-.naufragio,— Notice to 
Mariners núm. 2.952. W ashing
ton, 1929.
■Núm. 1.370.— Aviso anterior núme

ro 699 de 1929 ívéa&aY.

Situación.—Latitud: 3o 52T 30” N.—  
Longitud: 77° 6’ W  (aproximada).

Detalles.— Según informes del vapof 
holandés “ Boskoop” , el lugar, donde 
naufragó el “ Trilonia” está marcado 
por dos boyas luminosas que exhiben ., 
luz de relámpago rojo, y además por 
una luz fija roja situada en el mismo 
lugar del naufragio y visible a 0,5 mi
lla.

(Aviso número 1.370, 4 de Octubre 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.257, 2.268 y 3.318.

Carta número 541.
PACIFICO NORTE. COLOMBIA. —  

COSTA W .— Río Buenaventura.—  
Isla Palmas.—-Cambio en ia ca
racterística de Sa luz.— Notice to ' 
Mariners núm. 2.953, Wáshing
ton, 1929. 7
Núm. 1,371.— Situación.— Latitud:-3* 

54’ N.— Longitud: 77° 22’ W  (apr(M~ 
macla). >

Detalles.— La luz de Isla Palmas ha 
sido cambiada de relámpago blanco co$ 
sector rojo a grupo de dos relámpagos 
blancos con sector rojo c^da ocho- se
gundos.

(Aviso número 1.371, 4 de Octubre . 
de 1929.)

List of Lights, Part. VII, de 1927, 
número 726, y suplemento número •} 
de 1929.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.257, 2.258 y 3.318.

Carta número 541.
MAR DE LA CHINA MERIDIONAL

in d o c h in a  f r a n c e s a , c o s t a
SE .—  Río Saigon (entrada) 
Bahía Ganh Raí. Buque náufra
go extraído.— Notice to Marinera 
núm. 1,411 i Londres, 1929. 

x Núm. 1.372.— Aviso anterior núme
ro 1.063 de 1929 (véase).

Situación.— Latitud: 10° 24’ V  —, 
Longitud: 107° V E (aproximada).

Detalles.— El junco naufragado á 3£v 
cables al NE. de la luz del banco KafS- 
gio, en a situación que se indica, hq 
sido extraído.

(Aviso número 1.372, 4 de Octubre 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú« 
mero 1.016.
m m  MEDITERRANEO. ESPAftiA.—. 

COSTA E. —  Puerto de Alicante 
Próximo fondeo i  encendido d{ 
una boya luminosa. —  Servicié

, Central de Señales Marítimas.
Núm. 1.373.—Detalles.— Be está pro

cediendo al montaje y fondeo de uní 
boya que exhibirá luz centellearía 
xerde y se encenderá el 10 de Octubre 
de 1920.

Dicha boya balizará la obra en cui> 
so de ejecución de prolongación d-é{ 
dique de abrigo, de cuyo morro o luí 
del mismo (número 3 112 del Cuader
no de Faros de 1926) distará unos 78CÍ 
metros y señala hasta donde podrá ha
ber escollera arrojada.

(Aviso número 1.373, 4 de Octubre 
de 1929.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 3.112-A.— Carlas, números 286-Á, 
833, 832, 118-A y 158-A.—B. II. I., Car
tas españolas, números 286-ÁE, 832-E, 
833-E y 1 18-aE.
m L F b  B E  GUINEA. ISLA DE .FER* 

NANDO'POO (España). COBTJg
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N.— Bahía de Santa Isabel y pro
ximidades sobre n au frag ios.—
A y u d an tía  cíe M arin a  de S a n ta  
IS ello 61

f Núm. 1.374.—D etalles.—En el cro
quis que acom paña a este grupo están  
represen tadas las situaciones de boyas 
y naufragios y los nom bres de las pun 
ía s  y calas. ,0. ^

Los náufragos m arcados (1), (¿) y 
}3) son restos varados en la  playa.

Se duda de la  existencia del s itu a 
do en tre  los E nriques y P u n ta  C risti
na y de los dos próxim os a la costa 
JE. de P u n ta  C ristina, sobre los que se 
Hice han  pasado b are os sin no tar nada.

E l que está delante del muelle deja 
tonos 25 m etros de paso por tie rra . En 
toaren a lta  pasan  lanchas por encim a
Í*c él.
’ E l que liay en tre  la  P unta F ernan 

da y  la  enfiíación de las luces verdes 
u n a  lancha a pique.

(Aviso núm ero  1.374, 4 de Octubre
le 1929.)
jBOLFO DE GUINEA. AFRIOA (P o 

se s io n e s  e s p a ñ o la s ) .  OOejfA^ *Ar. 
B a h ía  de Cor i seo. — “  
B oya g a r re a d a .— D irección  Splie 
'ra í -de N avegac ión ,  28 de Septiem 
b re  de 1929.

Núm. i .375.— Situación. — L a titu d : 
^ 4  jq,—L ongitud : 9° 3o9,g E (apro-

D etalles.— La boya de P u n ta  D ieke 
toa garreado  1,5 m illas hacia a fu e m  

(Aviso núm ero 1.375, 4 de O ctubre 
1929.)

Carta, núm ero  247-A.
m a r  m e d it e r r á n e o . e spasa . - - *

COSTA E. —  ViSSajoyosa (proxi- 
•11 m id ad es) •—  C alam ón i»o slm a&í a  

“b a  “ dala- del C h a rc o ”.- -A y u d a n 
tía  de M arina  de V illajoyos'a, lo  
de S ep tiem bre  de 1929.
Núm. 1.376,—*Situación d e l  centro

del pesquero : ,
L a titu d : 38° 28* 23” N.—L ongitud : 

0° 15’ 50” W (aproxim ada).
Efe talles.—En 16 de Septiem bre de 

1929 empezó el calam ento de la  a l
m adraba d e n  o m i n a d a ‘ Cala del
C harco”. t ^  i ,

(Aviso núm ero 1.376, 4 de O ctubre
de 1929.)

Cartas, núm eros 729, 833 y 118a.—  
Bv H. I., Cartas españolas, núm eros 
2¿9-E, 8'33-E y  118-a K  
MU* MEDITERRANEO. ESPAfiA— ■ 

* COSTA E. —  V ílla joyosa  (proxi
m idad es).— E nsenada de Beni- 
dorm. —ú Calam ento alm adraba  
“ Benidorm ”.—  A y u d an tía  de Ma
r in a  de V ílla joyosa , 16 de Sep
tiem b re  de 1929.

Núm. 1.377. — Situación del centro 
del p esq u ero :

L atitu d : 38° 319 N. — L ongitud : 0o 
M 58” W  (aproximada),.

Detalles.—E n 16 de Septiem bre de 
1929 empezó el calam ento del arle  de 
la) a l m a d r a b a  denom inada “Beni- 
d o rm ”.

(Aviso núm ero ' 1.377, 4 de Octubre 
$¡e 1929.)

C artas, núm eros 287-A, 833 y 118-A. 
B. H. I., C a r t a s  españolas, núm eros 
g87-AE, 833-E y 118- aE.

m&n  MEDITERRANEO. ES PAÑA.;—»
COSTA E,—  Puerto  de V alencia . 
D ique N orte— -Próxim o cam bio  
de la  \u2.— C o m andancia  de M a
r in a  de V alencia , 1.° de O ctub re  
de 1929.

Núrn. 1.378.— Situación.. —  L a t i tu d : 
39° 26’ 53” N.—L ongitud : 0° 38’ 21 ”,2 
Wí (aproxim ada).

Detalles.—En 1.° de Noviem bre dq 
1929 será su s titu id a  la  luz verde fija 
del. espigón del dique N. po r una luz 
blanca de destellos.;

(Aviso núm ero  1.378, 4 de Octubre 
de 1929.)

Cuaderno de F aros de 1926, nú m e
ro  3.170, y suplem ento núm ero 2 .—  
■Cartas, núm eros 295-bis y  295-A.—1 
B. H. I., C a r t a s  españolas, núm eros 
295 bisE  y 295~aE/
MAR M EDITERRANEO. ESPAÑA.—* 

COSTA E— Santa P ola  (proxim i
d a d e s ) .—-Isla de Tafoarca.— Cala
m e n to  a lm a d ra b a  “ Is la  T afear
e s ” ,— A y u d an tía  de M arin a  de 
S a n ta  P o la , 1.° de O ctu b re  de 
1929.

Núrn. 1..379.— Aviso an terio r núm e
ro  1.340 de 1929 (véase).

D e ta lle s— E n 1.° de O c t u b r e  de 
1929 lia quedado calado el arte  de la  
alm adraba denom inada “Isla  de T a
ñar ca” .

(Aviso núm ero  1.379, 4 de Octubre 
de 1929.)

Cartas, núm eros 832, 825-A, 2 - a  y 
158-a.— B. H. I., Cartas españolas nú 
meros 832-E, 285-aE y -118-aE.
GOLF® DE GUINEA. ISLA DE FEB- 

NANDO POO. COSTA N. —  Faro  
Punta Europa,— Inform ación s o 
bre  situ ación  del f a ro .— S erv icio  
H id rográfico .

Núm. 1.380. — D eta lles .— Debe rér, 
p resen tarse  en la carta  española n ú 
m ero 982 el faro  de P u n ta  E u ro p a  en  

L a titu d : 3° 479 19” N.—L ongitud : 
8° 42’ 53” E  (aproxim ada).

(Aviso núm ero 1.380, 4 de Octubre 
de 1929.) ‘

Cuaderno de F aros de 1926, núm e
ro 4.135-A.— Cartas, n ú m e r o s  982, 
342a y  241-A.

San Fernando, 4 de O ctubre de 1929; 
El D irector, León H errero.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. S r.: Visto el expediente p ro 
m ovido por D. L iborio1 C arreras Ma- 
daleno, Jefe  de Negociado de p rim e ra  
clase, A dm inistrador de Rentas púb li
cas en esa provincia, en solicitud  de 
licencia po r enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado p o r  su inm ediato  
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del a rtícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924. _ /

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, coii 
devolución del expediente. D ios g u ar
de a V. I. m uchos años.. Madrid, 22 de

O ctubre de 1929.— El Jefe de P erso
nal, Manuel VidaL
Señor Delegado de H acienda en Tuy 

ruel.

I lmo. S r . : Visto el expediente pro
movido por doña A m alia A ragón L óh 
pez, A uxiliar de p rim era  clase, adscrD  
to a esa dependencia provincial, enj 
solicitud  de licencia por enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo! 
con lo inform ado p o r  su inmediato» 
Jefe, se ha servido concedérsela pop 
un  mes, con sueldo entero, según el 
caso- prim ero1 del artícu lo  33 del Re* 
glam ento y  Real orden de 12 de Din 
c iem b re .d e  1924. _ ■

De Real orden com unicada lo digo; 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, coñ. 
devolución del expediente. Dios guaiva 
de a V. I. m uchos años. Madrid, 22 dé 
Octubre de 1929.—El Jefe de P erso
nal, Manuel Vidal.; >
Señor Delegado de Hacienda1 en Za

m ora.

Ilmo. S r . : E n  atención al m al esta
do de sa lud  de D. José Morales Mogo-s 
llón, Oficial de segunda clase electo; 
de esa dependencia,

S. M. el Rey (q, D, g.), con arreg ló  
a lo d ispuesto  en el artícu lo  20 del, 
Reglam ento de 7 -de. Septiem bre de; 
1918 y Real orden de 12 de D id em b ré  
de 1924, h a  tenido a b ien  p ro r ro g a ré  
por u n  segundo m es el p lazo’ que le: 
fué concedido p a ra  posesionarse dé 
dicho destino.

De Real orden com unicada lo digo) 
a V. I. para» los efectos correspondien
tes. Dios guarde a  V* I. m uchos años.; 
Madrid, 22 de O ctubre de 1929.—E l 
Jefe  de Personal, Manuel Vidal. » 
Señor Delegado de Hacienda) en Cé* 

fcer.es. i

I lmo. S r . : Visto el  expediente p ro 
m ovido por D. M ariano Bosch y A ri- 
ño, Oficial de segunda clase adscrito  s¡ 
esa dependencia', en solicitud  de li
cencia p a ra  asuntos propios, ;

S. M. el Rey (q. I), g.), de conformi-s 
dad con lo propuesto  por V. J „  se bal 
servido «concedérsela p o r tre s  mesefi¿ 
du ran te  cuyo plazo no devengará h a
beres el interesado, con arreglo al a r 
tícu lo  33 del Reglamento de 7 de  Se$H 
tiem bre de 1918.

De Real orden com unicada lo digoí 
a  V. I. para  los debidos efectos, eonj 
dievolucíón del expediente y  conoci
m iento al interesado. D ios guárde $  
V. I. m urlios años. Madrid, 22 de Oc- , 
tu b re  de 1929.—El Jefe de Personal,- 
Manuel Vidal. i
Señor Delegado de Hacienda en Va^ 

len cía. :

D I R E C C I O N  G E N E R A L  S W  L O  C O N 

TENCIOSO DEL ESTADO
I lmo. S r . : V ista la instanc ia  d irig i

da1 a este Centro por D. A gustín Ibá- 
ñez, P residen te de la  Real Academias 
de Medicina de Zaragoza1, so licitando  -
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en concepto1 de Patrono de la F unda
ción de D. Francisco Gari Boix., la 
exención del impuesto sobre bienes 
'de las personas ju r íd ic a s ,

Resultando que por la cláusula no- 
yena del testamento cerrado otorgado 
en 15 de Febrero de i 8 7 5 por don 
F  ramo i seo Gari, ante rl - Notario de 
Barcelona D. Francisco de Paula; Flo- 
last, legó dicho señor un capital de 
33.500 pese tas nominales, depositado' 
en la Sucursal del Banco de España de 
Zaragoza, destinando la renta para  ad
jud icar  anualmente y mediante con
curso a p rem iar  una Memoria médico- • 
científica,, y en el caso de no adjudi
carse el premio que se d istribuyera 
en tre  los M ó d i c o s p o br es d e Ar agó n :

. Resultando que el capital de la F u n 
dación está integrado por una inscrip
ción intransferible  de la Deuda al 4 
por 100 de 36.000' pesetas nominales 
y otra de igual clase de 7.000 pesetas: 

Resultando que id Ministerio de 
Instrucción pública, en Real orden de 
23 de Octubre de 1916, clasifica a la 
'entidad peticionaria; ;,on el carácter de 
benéíkodoeente pa r t icu la r  y encomien
da el Patronato a ia Real Academia 
de Medicina1 de Zaragoza, con la obli-- 
gación de presentan presupuestos y 
pendir cuentas al P rotectorado: 

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero d e '  
1928 y el 261 del Reglamento dictado 
p a ra  su aplicación en 26 de Marzo si
guiente, declaran con derecho a aozar 
de exención del impuesto de personas 
ju ríd icas  el conjunto da bienes que de 
u n a  m anera  directa e inmediata', sin 
'interposición de persona, se hallen 
adscritos o afectos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
'en el artículo 2 °  del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen direcfamante Jos mis
mos bienes o sus ren tas  o productos, 
y los premios dedicados a la v ir tud  o 
a  la cu l tu ra :

Considerando que Ja entidad so l iv 
ian te  dedica su actividad a los fines 
indicados en los artículos precedentes, 
¡sin que además °xista persona in ter
pues ta  entre tales fines y los medios 
destinados a su cumplimiento', por 
c u a n t o  a»l exigirse a! Patronato  la 
rendición de cuentas al Protectorado/ 
'aquél no podrá disponer de los bienes 
íii de jar  incumplida la voluntad del 
fundador sin in c u rr ir  en responsable 
lidad:

Considerando que la Fundación po
see bienes adscritos directamente a Já 
realización del fin, por f igurar su ca
pita l en inscripciones de carácter in
transferib le  :
^Considerando que, en su consécu en

fria*, procede conceder la exención so
licitada:

Considerando que éste Centro tiene 
'competencia p a ra  resolver és ta  clase 
de; .'expedientes, en v ir tud  de la dele
gación que al efecto le fué conferida 
por el Ministerio de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre dé 1913,

 ̂ La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda/ conceder a

la Fundación Gari Boix la exención 
del impuesto sobre bienes de las pe r 
sonas jurídicas.

Dios guarde a Y, L 'muchos años. 
Madrid, 7 de Octubre de 1929.—El Di
rector general, C. de Santam aría  de 
Paredes. , ,
Señor Delegado de Hacienda en Zara

goza.

Timo. S r . : Vista la instancia dirigí-: 
da a este Centro por el Secretario de 
la J im ia  provincial do Beneficencia de 
Santander, solicitando en nombre de 
la Fundación «Escuela”, institu ida en 
Riva- por D. Fernando  Amonio de Sis- 
niega^ la exención del impuesto so
bre bienes de las personas ju r íd icas:

Resudando que, según consta en 
información practicada ante .el Juz 
gado de Ramales, la citada F unda
ción, dedicada a¡ la enseñanza g ra tu i
ta de niños, posee desde tiempo in
memorial la lámina número 748 del 
4 por  10O, representativa de un ca
pital de 690 pesetas 62 céntimos, que 
produce una ren ta  líquida anual ’de 
2;2 pesetas ocho céntimos:

Resultando que el Minisíerio de 
Instrucción pública clasifica a la en
tidad peticionaria  c-m el carácter de 
benéficoclocente 'particular y confía el 
Patronato  a Ja Ju n ta  provincial de 
Beneficencia de Santander con la 
obligación de presen tar  presupuestos 
y rend ir  cuéntaos al Protectorado:

Considerando* que el artículo 44 de 
la ley de  ios impuestos de Derechos 
reales-y  sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero  cié 
1927, y el 2 6 i d el R e al a m e n i o d i e l a-  
do para  su ap lieaoiónm n 20 dé Miar- 
zo siguiente, declaran con derecho a 
gozar de exención del impuesto so
bre bienes de personas juríd icas los 
que de una manera directa'- e inme
diata, sin interposición de férsoim, 
se hallen adscritos o afectos a. la r e a 
lización de un  -objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2*‘> del Real 
decreto de 14 de' Marzo de 1899 siem
pre que en éh se empleen direetaw 
menté los mismos bienes, o sus l e n 
tas o productos:

Considerando que el fin de la F u n 
dación solicitante es esencialmente 
benéfico, por dedfear su actividad a l  
remedio de necesidades ajenas de ín
dole intelectual,  sin que exista p e r 
sona in terpuesta  entré dichos fines y 
los medios empleados p ara  su rea li
zación, por  cuanto al exigirse al Pa
tronato  la rendición dé cuentas ..a-1; 
Protectorado, aquél no podrá d ispo
ner. d e  los bienes fundacionales- sin 
incu rr ir  en responsabilidad:.

Considerando que la. entidad posee 
bienes adscritos de una  m ane ia  d i 
recta e inmediata., a  ía realización de 
su fin benéfico, ya que su: capital 
figura en una lániina de carácter  in
transferible, a  nombre de la misma;:

Considerando que, en so consecuen
cia, procede conceder Ja exen cion so- 
l ic i ta d a :

Considerando que este Ceñiro tiene 
competencia para  resolver esla clase 
de expedientes, en virlud  de la dele
gación que al efecto le íné conferida 
por el Ministerio de Hacienda en la 
Real orden fie 11 de Octubre de 1913,

L a  Dirección general de Jo Conteii 
cioso del Estado acuerda conceaer l£ 
exención del impuesto sobre bier.e( 
de las personas juríd icas  al cap i tai 
mobiliario de la Fundación AEscue* 
la , instituida en Riva por D. F e r 
nando Antonio de Sisnicga. >

^ llai>de a V. I. m u d ic s  anos, 
Madrid, 7 de Octubre de 1929.—El 
Director general, C. de Santam aría dé 
rarecles. • ,
Señor Delegado de Hacienda en Saiv 

tander. " ' '  ' .........

MINISTERIO DE INSTRUCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expiar 
diente p a ra  clasificar ccmo benéfico-* 
docente, # de carácter particular,  ’ la; 
Fundación  instituida en Aldea del Cá- 
no, Ayuntam iento de ídem, provincia 
de Cáceres, por doña Angela Lloréns 
Vi La,lis, denominada “Fundación L lo i 
r é n s ”, - . — i

E s ta  Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción ct¿ 
24 de Julio  de 1913, conceder aud'ien-s 
cia a los representantes de dicha F un
dación, q interesados en sus beneficios* 
por término de quince d íasdaborabie^  
a contar desde, el-siguiente al de 1$ 
publicación del presente edicto .en 1$ 
G a c e t a - d e  Ma d r i d , plazo durante el 
cual se bailará de manifiesto el expe-l 
diente de referencia en la Sección de, 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de laf 
mañana a dos de la tarde, p a ra  que. 
puedan exponer lo que v ieren  conve
n ir  a su derecho.

Se hace público p a ra  general 
cimiento.

Madrid, 17 de Octubre de 1929.— 
Director general,  Suárez Somonte. A

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

s e c c i ó n  d e  p u e r t o s  

Vista la, consulta form ulada p o r  l£ 
Ju n ta  de Obras del p u er to  de Aime^ 
r ía.  acerca de si deben o- no p ag a r  lo£ 
impuestos de obras de puertos  lo¿ 
suministros que la factoría; de la Com« 
pañía  A rrenda ta ria  del Monopolio d< 
Petróleos hace a los buques, y oíd$ 
el parecer de la expresada Compañk' 
sobre este particular; .

Resultando que la represen tac i <5̂  
de la Compañía A rrendataria  del Mcm 
nopolio de Petróleos en Almería sq 
opone al pago de las ‘ liquidaeioné£ 
que la Ju n ta  de Obras del puerto: 
practica por arbiir íos  sobre embarquf 
de combustibles líquidos, con destin¿
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al aprovisionam iento  da buques en 
régim en de "'gran cabotaje, alegando* 
que las Ordenanzas de A duanas exi
men d<?i pago de im puesto de tra n s 
porte  y derechos de obras de puer-: 
tos a los com bustibles de todas cla
ses destinados a aprovisionam iento  
¡de buques en iodo género de m an i
festaciones :

Considerando que las exenciones a 
rque .se refieren los artícu los ¿354 y 
256 de las Ordenanzas de Aduanas 
Son ú n ica  y exclusivam ente las de as-: 
pecio fiscal, que ingresan d irec ta
m ente en el Tesoro público, sin que 
tigles preceptos puedan referirse  a ios 
a rb itrio s  de puertos, que se recau
dan directam ente por las Juntas, en 
¡Virtud de disposiciones de este Mi
n is te rio , con destino exclusivo a la 
'conservación y explotación de las 
¡mencionadas obras, criterio* éste sos
ten ido  y ratificado por la Real orden 
¡de 24 de D iciem bre de 1915, in serta  
£n la G a c e t a  del 19 de Enero de 1916, 
p o r  lai que se establece con carácter 
general “que la  carga y descarga de 
[toda clase de com bustibles a los bu
ques y de los buques de todas cla- 
¡ses, aunque procedían de depósitos 
flotantes, deben sa tisfacer los arb i
tr io s  de p u e r to s” :
. Considerando, adem ás, que el co
bro  de a rb itrio s  p o r las operaciones 

2¡Bé carga y descarga de com bustibles, 
.ya se destinen al aprovisionam iento 
;'tíe toda clase de navegación o al 
tran sp o rte , en unge se lleva a* cabo 
jr en  o tras no, estableciendo* con ello 
d iferenc ias y .privilegios que convie
ne hacer desaparecer, adoptando* un  
g rite río  un iform e p ara  todos los puer- 
¡fos de la P en ínsu la  e  islas adyacen
t e s ,  en arm onía con 1o* preceptuado 
í n d a  Real orden antes m encionada, 
■;jy en la que respecto- de arb itrio s  se 
;prescribe en el vigente Reglam ento 
paira la organización y régim en de las 
Jun tas de Obras y Servicios y de las 
'Comisiones A dm inistrativas cíe P u e r
tos, de 19 de E nero  de 1928,
- S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se resuelva con 
Carácter general p ara  todas las Ju n 
ta s  y Comisiones de Obras y S ervi
cios de Puertos la consu lta  form ula- 
da por la Ju n ta  de Obras do! puerto  
de A lm ería, disponiendo que, sin ex
cepción alguna, se cobren los a rb i
tr io s  de obras de puertos, tan to  á  la 
carga como a la descarga, de los com
bustib les de. todas clases que están 
fcujetos al p:ago de dichos arb itrios , 

Üos cuales se destinan exclusivam ente 
- Sflk-la conservación y explotación de 

Jas obras, ya que, además, nada tie 
n e n  que ver tales a rb itrio s  con los 
■'impuestos fiscales que regulan  las 

'.Ordenanzas de Aduanas.
\ Lo que d;e Real orden com unicada 
digo a V. S. p a ra  Su conocim iento y 
dq.ruás efectos. Dios guarde a Y. S. 

.¡muchos años. Madrid, 17 de O ctubre 
;$B 19-29.—E l D irec to r general? P. D., 
Hl Jefe de la. Sección, T. Becerra.- 
Señores P residen tes de las Ju n ta s  de 

O bras y Servicios de Puertos y Co
m isiones A dm inistra tivas de P u e r
tos.

M I N I S T E R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE CORPO
RACIONES

En consonancia con lo que dispone 
el artícu lo  4.° del Real decreto  del Mi
n isterio  de T rabajo  y Previsión, n ú 
m ero 1.901, de fecha 9 de Agosto del 
co rrien te  año, la Ju n ta  in stitu id a  p a ra  
la concesión de las becas a que se re 
fiere dicha soberana disposición, acor
dó la publicación de una convocatoria 
p a ra  pensionar en el ex tran jero  a 15 
obreros m anuales, qi/e rep resen tan  el 
50 por 100 de las -300 becas que se con
ceden en la fo rm a y condiciones que a 
continuación se ex p re san :

1.a Corresponden estas pensiones a , 
los obreros m anuales que hayan cum- 1 
plido v e in titrés  años de edad y no ex
cédan de tre in ta  y cinco y que sean 
na tu ra les  y residen tes de cualqu iera 
de las p rovincias de La Goruña, Lugo, 
Orense, Pontevedra, 'O viedo,'Santander, 
Vascongadas, León, Zam ora y 'Saia 
m anca.

2.a Las industria s que han  de estar 
rep resen tadas en estas pensiones son: 
m etalúrg icas (incluidos trefiladores, 
lam inadores y fundición), construccio
nes m ecánicas, industriad  eléctricas 
(incluidos bobina-dores),. industria  del 
autom óvil, industria s derivadas de la 
ag ricu ltu ra  e industrias y  oficios v a
rios, quedando excluidas las del E s
tado.

3.a Los* asp iran tes a estas pensio
nes lo so lic itarán  en instancia escrita 
y firm ada por el peticionario , a. la que 
deberá acom pañar el escrito, p ropues
ta  del patrono donde trab a ja  el obrero, 
Centro de educación obrera u organis
mo análogo, proponiéndole para  la 
pensión. Ambos documentos, con los 
dem ás que se d irán, serán  d irig idos á 
la Inspección general de Em igración, 
calle de F elipe IY, núm ero 4, dentro  
del plazo de cuaren ta  días, incluidos 
los festivos, a contar desde el sigu ien
te a la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del anuncio de la p resen te con
vocatoria, concediéndose un  plazo dé 
diez días para  com pletar la docum en
tación, la cual deberá entregarse en "el 
plazo expresado y  en la m encionada 
Inspección General de E m igración o 
rem itirse  por correo  certificado. A lá 
expresada instancia y  escrito propues- . 
tá  deberán acom pañar los siguientes 
docum entos: a) P artid a  de nacim iento 
del Registro civil, acred ita tiva  de h a 
ber cum plido v e in titrés  años y no ex
ceder de tre in ta  y cinco, b) Certifica- . 
ción m édica ac red ita tiva  del estado dé 
salud e in tegridad  física, c) Certifica
do de buena conducta m oral, expedido 
por el patrono, Sociedad obrera  b  e n 
tidad p resen tadora, d) Certificado dé 
haber recibido la  instrucción  p rim a
ria , que no será necesario cuando el 
peticionario  haya seguido cursos éií 
Escuelas profesionales, Escuelas de 
A ries y Oñcios o In d u str ia s  o Centros 
análogos, carácter que b as ta rá  lá p're-

sentáción del docum ento que lo acre
dite., e) Contrato de traba jo  con el p a
trono en cuyo establecim iento p reste  
sus servicios, con especificación de las 
condiciones en que el obrero será ad 
m itido a su regreso, o, en defecto de 
contrato, se alegarán los m otivos que 
tienen  p ara  no presen tarlo , como, po r 
ejem plo, la negativa del patrono  u 
otros igualm ente adm isibles, f) Asi
m ism o deberá acom pañarse el docu
m ento m ilita r  acred ita tivo  de haber 
cum plido el servicio efectivo en filas 
o el de su exención, p ara  ev itar al ele
gido los inconvenientes de una suspen
sión de su estancia y perfeccionam ien
to* en el ex tran jero , por ser llamado ai 
cum plim iento dedos deberes m ilita res, 
g) D eberá tam bién p resen ta r los docu
m entos justificativos de m éritos espe
ciales y razonada y  breve exposición 
a la Inspección General de Em igración 
de sus condiciones personales, p a ra  
aprovechar la pensión y facilidades 
con que cuenta a su regreso para  ap li
car los conocim ientos adquiridos.

4.a La Ju n ta  Central de Perfeccio
nam iento P rofesional Obrero (dom ici
liada en la calle del Prado, núm ero 26) 
encargada por la Ju n ta  de concesión 
de becas y pensiones de la dirección 
de estas 15 pensiones, fac ilita rá  a  
quien lo solicite, por escrito-ho verba l
m ente, cuantos detalles se le pida re 
lacionados con la p resente convocato
r ia  y condiciones generales de la pen
sión.

5.a La Ju n ta  Central de Perfeccio
nam iento P rofesional O brero sé rese r
va el derecho de cerciorarse, por Icfá 
medios que estim e oportunos, sobre la 
com petencia p rofesional del so licitan
te para  el debido aprovecham iento de 
la pensión. . ,

6.a La pensión se concederá por un 
año y tres meses más del curso p repa
ra to rio  que se segu irá en E spaña o en 
el ex tranjero , pudiéndose ser p ro rro 
gada por un tiem po que no podrá ex
ceder, en ningún caso, sobre el de du
ración norm al de ve ía te  meses, siendo 
facu ltad  discrecional de esta Ju n ta  la' 
concesión de estas prórrogas.

7.a D uran te  la pensión y curso p re
p ara to rio  p e to ib irá  el pensionado un  
jo rn a l en tre  12 y 15 pesetas, según el 
país en que haya de resid ir. Será tam 
bién de cuenta de la Ju n ta  que ésta 
prev iam ente au torice de m atrícu las, 
libros e in strum en ta l y los v ia jes de 
traslado cuando lo estim é conveniente.

8.a Los obreros que resu lten  elegi
dos serán  llam ados por grupos paral 
incorporarse en M adrid al curso p re 
p ara to rio ; durando éste, de ácuerdd¡ 
con las disposiciones vigentes, podrán 
ser elim inados aquéllos pensionados 
que a ju ic io  de lá Jú n ta  no dem ues
tren  poseer las debidas ap titudes pársC 
el aprovecham iento de la pensión.

Madrid, 23 de O ctubre de 1929,—E | 
D irector general, C. de M adariaga.


